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PARTE OFICIAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .SS. MM. Rey, la Reina Regente (Q. B. 0 .) 
y Aagnsta Ésal Familia centiatf¡pi ’ ©n .esta. 
Corte sin necedad en sn importante salud,  

REALES DECRETOS
En «el expedíate y autos de competencia suscitada 

-entre el-Gobernaáor civil de la provincia de Santander 
y  el Juez de primera instancia de Laredo, de 'los cuales 
•resulta:

Que ea sesión celebrada en 23 de Abril de 1892, el 
Ayuntamiento de Laredo, de conformidad con lo pro
puesto por la Comisión de policía urbana, acordó que 
¡se requiriera á Doña María Bonetti dueña de una casa 
meendiada <en la calle de Revellón de aquel pueblo 
para que la reedificase, en cumplimiento de ló que pre
ceptúa el art 122 de las Ordenanzas municipales: 1

Que el Procurador D. Manuel Bolívar, eü nombre . 
de la Doña María Bonetti, dedujo ante el Jugado re
ferido demanda en juicio declarativo, con la pretensión 
de que se dejara sin efecto dicho acuerdo por no ser 
aplicable el art. 122 de las Ordenanzas municipales, y 
en todo caso porque sus disposiciones contravenían ¿ 
la ley general del país, que ordena que nadie puede 
ser privado de su propiedad sino por Autoridad com
petente y por causa justificada de utilidad pública pre
via siempre la correspondiente indemnización, y en su 
consecuencia que se amparase á la demandante en la 
quieta y pacífica posesión de sü finca, con imposición 
de costas á la Corporación demandada, solicitando por 
medio de un otrosí la suspensión del acuerdo recla
mado: r

Que éq providencia de 6 de Junio último, el Juez 
acordó suspender el acuerdo objeto de la demanda de 
autos, tramitándose la solicitud también deducida por 
la parte actora para que se le declarase pobre, y en 
providencia d¡e 9 de Septiembre mandó emplazar á la 
Corporación demandada, para que en el término de 
nueve días improrrogables compareciera á contestar 
la demanda, como así se hizo el mismo día, hacién
dose el emplazamiento en la persona del Regidor síndi

c o  de dicho Ayuntamiento:
Que personada en autos la Corporación municipal de

mandada, el Alcalde de la misma acudió al Gobernador 
de to provincia para que esta Autoridad requiriera de in
hibición á la, judicial, como así en efecto lo hizo, de acuer
do con la Comisión provincial, fundándose en que en el 
caso de que se trataba no había sido apurada la vía gu
bernativa, porque contra el acuerdo del Ayuntamiento 
no se había interpuesto la alzada ante aquel Gobierno de 
provincia, y  en su consecuencia, no debió admitirse la 
demanda, por carecer el Juzgado de competencia, con
forme previene,el art. 179 de lsjt ley Municipal, la Real 
orden de 26 de Mayo de 1880 y ios Reales decretos de 21 
de Diciembre del mismo año y 10 de Abril de 1882; en 
que aun en el caso de que la vía gubernativa estuviese 
ultimada con la resolución del Gobernador poniéndola 
término y  el Juzgado hubiera podido dar curso á la de
manda, tampoco tendría éste competencia para resol
ver en definitiva, por que, según las disposiciones de 
ia ley MunicipalsPitada, correspondía, á los Ayunta

mientos la facultad de resolver en cuestiones de policía 
urbana, y por tanto, el de Laredo obró con competen
cia al tomar el acuerdo en cuestión, no siendo de la del 
Juzgado, sino de aquel Gobierno de provincia, el dejar- 
le sin efecto, como el demandado pedía, corrigiendo la 
extralimitación legal aducida en la demanda, cuso de 

| que se conceptuara que el art. 122 de las Ordenanzas 
i  municipales hubiese sido infringido ó estuviese en con
tradicción con la ley recopilada y el interés público; y, 
por último, en que no estando terminada la vía guber
nativa, y siendo el asunto de la exclusiva competencia 
de la Administración, no debía consentir ésta la inge
rencia del Juzgado ordinario, y citaba el Gobernador 
la ley 2.a, título 22, libro 7.° de la Novísima Recopila
ción, art. 122 de las Ordenanzas municipales, artícu
los 72, 74, 83,171 y 172 de la ley Municipal, Reales de
cretos de 21 de Diciembre de 1880,10 de Abril de 1882 
y Real orden de 22 de Mayo de 1880:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que no se discutía ni 
ponía en duda si el Ayuntamiento podía formar Orde
nanzas municipales de policía urbana, ni si el acuerdo 
cuya nulidad tse reclamaba había sido;tomado en asun
to de su exclusiva competencia, sino que se trataba de 
¡determinar si/él acuerdo relacionado, por reputarse lesi
vo del derecho dé dominio' correspondiente á ún partí- ‘ 
ácular era. apelable ante el Gobernador, ó si podía desde 
fuego interponer demanda el que se creyera perjudica
do ante el Juez ó Tribunal compétente, y dada la natu. 
raleza del asunto, el conocimiento del mismo corres- ] 
pondía al Tribunal contencioso administrativo ó á la 
jurisdicción ordinaria; que los acuerdos tomados por 
un Ayuntamiento en asuntos de su competencia en ge
neral, y particularmente en cuanto hace relación á la 
policía urbana y ornato de las poblaciones euando per
judican derephos de una persona determinada, son re- 
clamables ante el Juez ó Tribunal competente median
te demanda, la cual suponía contienda entre partes, y 
cuyo conocimiento y decisión podía corresponder, ya 
á la jurisdicqión ordinaria, ya á los Tribunales conten
cioso administrativos, sirviendo de criterio para su de
terminación el carácter del derecho que se suponía le
sionado y no la naturaleza del asunto que había dado 
motivo al acuerdo; que siendo el derecho de dominio el 
•que se consideraba lesionado por el acuerdo cuya nu
lidad se redamaba, y por lo tanto, eminentemente ci
vil, su conocimiento competía exclusivamente y desde 
luego á los Jueces y Tribunales que ejercen la juris
dicción ordinaria:

Que el Gobernado!4, déacúerito' Con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto ¿1 art. 172 de la ley Municipal vigente, según 
él cual, los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución én virtud de lo dis
puesto en los artículos anteriores, pueden reclamar 
contra élíos mediante démanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza déí 
asunto, dispongan las leyes:

Visto el art. 122 de ,las; Ordenanzas municipales • da 
Laredo, según él cual ¿1 Ayuntamiento excitará á.los 
dueños de loé solares no utilizados á que edifiquen en 
ellos, y á los casuchós bajos y dé mal aspecto á dar á 
éstos la conveniente altura, al efecto se concederá.á di- 
chos dueños de solares ó casuchos el plazo de cuatro 

• meses para que presenten íos.planos de tos nuevos edi-.

fictos, y aprobados dichos planos, el término de seis me
ses para que se derribé todo lo que deba utilizarse de 
los edificios viejos y principiar la nueva obra.

Si el propietario dejare transcurrir un año gin cum? 
plir lo que queda prevenido, ó los planos que presenía - 
taseno fueren aprobados, se apreciarán tos solares ó 
casuchos por los peritos que el Ayuntamiento ó la par
te elijan, y si ésta no le nombrase, por el que designe* 
el Ayuntamiento en unión del Arquitecto de la provin
cia, vendiéndose dichos solares ó casuchos en pública 
subasta, y obligándose al comprador, bajo fianza, á edi
ficar conforme á las reglas de policía urbana:

Visto elnúm. 2.°, art. 72 de la ley Municipal vigenr 
te, que encomienda á la exclusiva competencia de tos 
Ayuntamientos la policía urbana y rural, ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y vigilancia délos 
servicios municipales establecidos, cuidado de la vía . 
pública en general y limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda promovida por 
Doña María Bonetti, dueña de un salar en la calle de 
Revellón, en el pueblo de Laredo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento del éxpresado pueblo, disponiendo 
.que reedificase en dicho solar la casa antes indicada.

2.® Que tal acuerdo tiene por objeto una medida de 
ornato y  policía urbana, encomendada por la ley á la 
exclusiva competencia de tos Ayuntamientos, y por lo 
mismo sólo dentro dé las disposiciones y leyes adminis
trativas puede juzgarse de los derechos que lesione.

3.® Que si bien el particular que se crea lesionado en 
sus derechos por los acuerdos de los Ayuntamientos 
puede reclamar contra ellos mediante demanda ante el 
Juez ó Tribunal competente, según lo que atendida la 
naturaleza del asunto dispongan las leyes, tratándose al 
presente de un asunto regulado por leyes y disposicio
nes administrativas, la competencia para conocer de él 
radica en la Administración mientras la interesada no 
sea desposeída de tos bienes que le correspondan, en.los 
casos y con las formalidades que la ley determina.
< Conformándome con lo consultado por el Cónséjó de 
estado en pleno; . . /

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bby D. Alfon
so XIH, y como R eina Regente déí Reinó, t

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y  ochó de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres.

* María  Cr istina
&1 Presidente deí Consejo dê aílDiBfcroB,

■ ¡Práxedes .'Mateo1' Safasta.

En el expediente y  ' ántos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Soria y la 
Audi encía délo Óriminal de aquella capital, de los cua
les resulta?

Queden escrito dé 12 de Marzo de 1892, Juan Anto
nio; ViltóRáso, Vecino de Olvega, denunció al Juez de 
instrucción de Agreda el siguiente hecho: que en el 
¿ñ© de 1883 á 84, siendo Teniente de Alcalde del ex
presado pueblo D. Agustín Calonge, impuso éste una 
malta de 10 pesetas á Pascual Villar, hermano del de
nunciante, por roturar un pedazo de terreno, arrogán
dose dicho Teniente de Alcalde atribuciones, del Go
bernador civil de la provincia, Autoridad competente ■ 
para corregir tales abusos; que también exigió5 multas
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á otros varios vecinos de Olvega, de lo cual constaban 
antecedentes en el Archivo de aquel Ayuntamiento:

Que traída & los autos una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de Olvega, con re
lación á ló que resultaba del cuaderno de multas guber
nativas por denuncias hechas por los guardas de mon
tes y  campos al primer Teniente de Alcalde D. Agustín 
Calonge, desde 1.° de Julio de 1883 á 30 de Junio de 
1884, aparecía entre las varias multas impuestas que 
en 21 de Agosto de 1883 el referido Teniente de Alcal
de impuso á Pascual Villar, por estar roturando en el 
raso Perea, 20 reales en papel y  19 en dinero, apare
ciendo asimismo de dicha certificación otras varias 
multas impuestas ¿ varios vecinos por abusos cometi
dos en los montes públicos y  fincas particulares:

Que instruidas las oportunas diligencias criminales, 
el Juez dictó en 21 de Abril de 1892 auto declarando 
terminado el sumario, y  elevado éste á la Audiencia de 
lo criminal, fué revocado á petición del Ministerio fis
cal, quien en escrito de 27 del propio mes de Abril úl
timo expuso que el D. Agustín Calonge, según resul
taba del certificado dé que antes se ha hecho mérito, 
había conocido gubernativamente de hechos punibles 
que eran de la competencia de la Autoridad judicial, 
invadiendo, por tanto, las atribuciones de la misma; 
que resultaban varios de esos hechos punibles castiga
dos.en forma distinta y  más levemente de lo que pro
cedía, y  había que poner á ello el oportuno remedio; 
que en su vista, procedía devolver el sumario al Juez 
instructor para que desde luego acordase la formación 
de un sumario en averiguación de cada uno de los he
chos que aparecían denunciados al CaloDge, uniendo el 
escrito de denuncia, qué debería reclamarse de la Al
caldía de Olvega, correspondiente á cada caso:

Que la Audiencia dispuso también, accediendo á la 
pretensión fiscal, que el Juez declarase procesado al 
J). Agustín Calonge, como así, en efecto,'lo hizo en 
auto de 30 de Mayo último:

Que el Gobernador, á instancia de Calonge, y  de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió de inhibir 
•ción al Juzgado, quien manifestó conocía en el sumario 
pon d e le g a d #  f  ño podía tramitar la competencia, jA 

* en su virtud, el'Goberúadór dirigió el requerimiento á 
la Audiencia de lo criminal, fundándose: en que existía 
una cuestión previa que habría de resolverse adminis
trativamente, y  de cuya decisión dependía el fallo que 
en su caso hubieran de dictar los Tribñnales, toda vez 
que tenía que resolverse, si tan'o el referido Calonge, 
al imponer y  exigir las correcciones gubernativas que 
hablan dado lugar á su procesamiento, como el Cuerpo 
municipal de Olvega al establecerlas, obraron ó no den
tro del círculo de las atribuciones que al último conce- 
de el art. 77 de la ley Municipal, al autorizarle para 
penar las infracciones en general de los reglamentos 
de policía dictados por el mismo; en que igualmente 
había que determinar si al Teniente dej Alcáldemencio- 
mado correspondía, |)or delegación del Alcalde ó del 
Ayuntamiento, impqner esas’ correcciones, en virtud 
de lo dispuesto en el art. 114 de la referida ley, aparte 
de la que á -la Autoridad local otorga, por lo qñe hace 
á daños en los montéis, el n ú #  2.® del art. 40 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884,. cuyo art. 56 señala tam
bién como recurso procedente contra las providencias 
que imponen multas por dichas clases de faltas el de 
apelación ante el Gobierno de provincia:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia de lo cri
minal dictó auto declarándose competente, alegando: 
que los Gobernadores civiles no pueden promover cues
tiones de competencia en causas criminales, según el 
artículo 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
sino en los casos en que la ley reserve el castigo de los 
delitos á la Administración, ó deba decidirse por ésta 
alguna cuestión previa de la que dependa el fallo dél 
Tribunal ordinario, Casos en que ciertamente no se ha
llaban los delitos sobre que versaba la causa origen del 
conflicto, porque ni aquéllos estaban : reservados á la 
Administración, ni para su castigo se hacía necesario 
la  decisión de ninguna cuestión previa por parte de la 
Administración; quel aunque la aludida causa se halla
ba en sumario, aquel Tribunal era el llamado á sustan
ciarla y  sostener la contienda entablada, por no tener 
el Juez instructor otra jurisdicción queja delegada:

Que el Gobernador, de acuerdo cpn la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites: • í

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues

tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

, Visto el art. 77 de la iéy  Municipal, que dispone que 
las penas que por infracción de las ordenanzas y regla
mentos impongan los Ayuntamientos, solo pueden ser 
multas que no excedan de 50 pesetas en las capitales 
de provincia, 25 en las de partido y  pueblos de 4.000 
habitantes, y  15 en los restantes, con el resarcimiento 
del daño causado é indemnización de gastos, y  arresto 
de un día por duro en caso de insolvencia.

Para la exacción de estas multas se procederá en 
conformidad á lo dispuesto en los artículos 185, re
glas 1.a, 2.a y 3.a, 186 y  188. El Juez municipal desem
peñará las funciones qué en el art. 188 se encomiendan 
al de primera instancia.

Contra la imposición gubernativa puede el multado 
reclamar, conforme al art. 187:

Considerando:
1.°. Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal incoada eh 
virtud de denuncia de Juan Antonio Villar, por haber 
impuesto á Pascual Villar una multa de 10 pesetas el 
Teniente Alcalde que fué de Olvera en 1883 á 84, por 
haber roturado un trozo de terreno.

2.° Que autorizados los Ayuntamientos para impo
ner multas gubernativas por las infracciones de sus 
ordenanzas y  reglamentos, y  tratándose, por tanto, de 
determinar en el presente caso, si con arreglo á las 
disposiciones administrativas el Teniente de Alcalde 
de Olvera tenía ó no facultades para imponer y  exigir 
gubernativamente dichas multas, como asimismo si se 
expidió ó no en su cuantía, y  en la materia ó falta so
bre que dicha multa fué impuesta, es indudable que á 
la Administración corresponde resolver previamente 
estas cuestiones, que pueden influir en el fallo que en 
su día dicten los Tribunales encargados de la justicia 
penal.
. 3.° En que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X III, y  como Rein a  Regenté del Remo, _

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y  ocho de Abril de mil ocho
cientos noventa y  tres. ■

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo ¿§»ag'as£»*.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E ALES DECRETOS

De conformidad Con lo "dispuesto en e l  Real decretó 
: concordado de 6 de Diciembre de 1888; en nombre fie 
Mi Augusto Hijo íóI S ev Di Alfonso SOII^y como Reiiía 

I Regente del Reino, i !
Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral de Vitoria, ppr defunción fie Doñ 
Francisco Iriondo, al Presbítero Doctor D. Liborio Az- 
piazu y  Rezabal,1 propuesto en él primer lugar de ía 

: terna formulada por el Tribunal de oposición, 
i Dado en Palacio á veinticuatro de Abril fie mil ochó-
i cientos noventa y  tres. j * *
| , ■■ * . f -  MARÍA CRISTINA 1
I E l M inistro de Gracia y  Justicia, !; % |
[ Eugenio >9 «n tes* o WEíos. ;

: En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-
\ so Xni, y  como Re in a  Regente del Reino, *  ¡

’ Vengo en promover á la Canongía vacante en la
; Santa Iglesia Catedral de Calahorra y  La Calzada, por 
i promoción de D. José María Blanc, al Presbítero Don 
Faustino Medranda y  Gil, Beneficiado déla misma Iglp- 

: sia, que reúne las condiciones exigidas por, el art. 10 
del Real decreto concordado de 23 de Noviembre 
de 1891. j  j

Dado en Palacio á veinticuatro dé Abril de mil ocho
cientos fioventa y  tres. s í

¡ MARIA CRISTINA \

E l Miriistro de Gracia y  Justicia^ ¡I ^ íjE u g e n io  B l^ n te ro  M íos, i
Méritos y servicios del Presbítero D . Faéstino MeÜrania y Gil.

Previos los estudios de Latín y Humanidades, cursó en el 
Seminario de Calahorra el primer año de Filosofía y dos de 
Geología,

En 1887 obtuvo por concurso el cargo de Coadjutor de 
Yillameáiana.

En el propio ano ascendió al Presbiterado, *

En Octubre del 69 fué nombrado Mayordomo del Semina
rio de Calahorra, y en 1871 del Palacio Episcopal, habiendo 
sido Familiar de varios Prelados.

En 1876 fué nombrado en turno del Prelado Beneficiado 
de la Santa Iglesia Catedral de Calahorra, posesionándose en 
el mismo día, cuyo cargo desempeña actualmente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.J, y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por Y. X,, se ha servido nombrar, en comisión 
del servicio por dos meses, con una indemnización 
igual á sus respectivos haberes, que se les acreditará 
mensualmente por las Secciones á que pertenecen, á 
los funcionarios siguientes:

Jefe de Negociado de segunda clase D. Miguel Mar 
ría Camblór y  Belmente, de la Central; Oficial segundo 
D. Francisco Rey y Gutiérrez, del mismo punto; Capa
taz D. Juan Balsera y  Murillo, de la Sección de Córdo
ba, y  Celadores D. Isidro Gómez Benito, de la de A li
cante; D. Manuel Jiménez Roldan, de la de Albacete, y  
D. José González Avila, de la de Toledo, para que se 
encarguen de revistar los hilos directos de Madrid á 
Bilbao y  San Sebastián por Aranda y  Burgos, practi
cando las reparaciones más indispensables para asegu
rar las comunicaciones directas con motivo del aumen
to de servicio que originará la Exposición de Chicago 
y  la probable estancia de la Corte en San Sebastián.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y . I. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1893.

GONZALEZ

Sr. Director general de Correos y  Telégrafos.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejó de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Alginet, decretada 
en 28 de Marzo por el Gobernador de la provincia de 
Valencia, ha emitido con fecha 22 del corriente el si- 
guiénte^dictameñ:

«Excmó.'Sr.: Lá Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Alginet decretada en 28 de Marzo por el Gobernador 
de la provincia de Valencia.

De la visita de inspección girada por un delegado 
de dicha Autoridad á los diferentes ramos de la Admi
nistración del expresado pueblo, resulta que allí no se 
llevan libros de caja ni de actas de arqueos, pues éstos 
no se practican; que verificado un arqueo por la visita, 
etí Vez de haber 10.046 pesetas 25 céntimps en caja, 
sóíó existen 5 727 pesetas 68 céntimos; y que no se for
man balances ni cuentas trimestrales; en vista de lo 
cuál, y  no habiendo asistido todos los Concejales para 
otfsus descargos, el Gobernador suspendió al referido 
Ayuntamiento y  ordeñó la remisión dejos antecedentes' 
á fjtys Tribunales.

Contra esta provi lencia se alzaron los suspensos, 
alegando que los motivos de la misma eran infunda-, 
dóé, y  en áu caso, la responsabilidad sólo alcanzaría al 
Alcalde. La Subsecretaría del Ministerio del digno car» 
go de V. E. entiende que está justificada la resolución 
apelada, y  del propio modo opina esta Sección, por 
ctíanto los hechos relacionados cónstituyen una negli
gencia y  un punible desorden en aquella Administra- , 
ción municipal, de que pueden haberse seguido per
juicios irreparables á los iñtérésés dél Municipio.

Entiende, pues, la Sección que procede confirmar 
en tpdas sus partedla providencia apélada, remitiendo 
todos los antecedentes á los Tribunales, para que éstos 
exijan la responsabilidad á que haya lugar. »

De Real otden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectosr con devolución deí expedienta Dios 
guardé á Y. S. muchos anos. Madrid 24 de Abril' 
de 18Ó3.

GONZALÉJZ*

Bri* Gobernador civil de la provincia de Valencia., ■

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  
Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la Suspensión del Alcalde y diez Concejales del Ayunta
miento del Moral de Cal atreva, ha emitido con fecha 22 
del actual el dictaiñeñ Siguiente: ;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedí en- ; 
te relativo á la suspensión del Alcalde y  diez Conceja
les del Ayuntamiento de Moral de Calatraya, decretada 
en 9 del comente por el Gobernador de Ciudad Real f 
en vista de las diligencias instruidas por el Delegado 
de su Autoridad.

Como fundamento de su resolución,'expone que él
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Alcalde se halla ausente de la población desde el día 16 
de Marzo último, sin licencia del Ayuntamiento, y sin 
que haya puesto su ausencia en conocimiento del pri
mer Teniente,,y que en el mismo caso se encuentra el 
Depositario; qué la contabilidad municipal no se lleva 
en forma legal, puesto que no existen más libros que 
un cuaderno borrador de entradas y salidas de fondos 
del Pósito, llevado sin formalidad ninguna, y sin que 
existan, por lo tanto, libros de entrada, de gastos, de 
arqueo, de inventario y de balances, y el de obligacio
nes de Pósitos, único que se lleva, se encuentra sin la 
firma de los interesados en muchas obligaciones, ni de 
personas que les representen, no pudiéndose determi
nar, por la documentación ni las existencias del Pósito 
ni las de valores en arcas municipales; que la Caja de 
caudales está bajo la custodia y única responsabilidad 
del Depositario, sin que ni el Alcalde ni el Interven
tor tenga en su poder cada uno la llave que les co
rresponda, y que hallándose ausente el Depositario no 
fué posible hacer el balance de los fondos que hubiera 
en ella; que en 30 de Julio último se arrendó la renta 
de consumos de las especies de pan, harinas y carnes 
por la cantidad de 9.523 pesetas, quedando las demás 
especies por administración; que posteriormente la Cor
poración municipal traspasó á D. José María Espinosa, 
sin previas las formalidades de subasta, los derechos 
que le correspondían por los vecinos que no se hubie
ran concertado con la administración, en la cantidad de 
997 pesetas, quedando el Ayuntamiento encargado de 
la cobranza á los que están concertados; que del examen 
del libro de actas resulta, que durante los nueve meses 
del ejercicio actual se han celebrads trece sesiones or
dinarias y una extraordinaria, habiendo meses en que 
no se celebró ninguna sesión; y que según se acredita

por cartas de pago originales unidas al expediente, los 
ingresos se hacían sin formalidades y muchas veces se 
han entregado al Alcalde gruesas cantidades, cuyo in
greso se ha negado á firmar el Depositario y ptras las 
ha recibido éste sin que intervenga el Alcalde y sin que 
ni unas ni otras se sentaran en los libros, puesto que 
estos no se llevaban.

Con estos precedentes, la Sección, considerando que 
la gravedad y número de los cargos en que se funda la 
providencia del Gobernador, no sólo justifica la suspen
sión gubernativa del Alcalde y diez Concejales del 
Ayuntamiento de Moral de Calatrava, sino que además 
^xige que pasen los antecedentes á los Tribunales y se 
adopten por el Gobernador las medidas encaminadas á 
normalizar aquella Administración municipal, opina:

1.° Que procede confirmar la ¿suspensión del Alcalde 
y diez Concejales del Ayuntamiento de Moral de Ca
latrava.

2.° que se remitan los antecedentes á los Tribunales 
para que procedan á lo que haya lugar.

Y 3.° Que el Gobernador adopte las medidas nece  ̂
cesarías para normalizar la Administración de aquel 
Municipio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q D. G.), y en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Abril 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y  en virtud de acuerde del Excmo, Señor 

Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Demetrio Pérez 
Arguelles yD. Mariano Martínez, Interventores que fueron 
de Orense, y Q. Mariano Ugas y D. Luis Palao, Oficiales del 
Negociado de Clases Pasivas, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que empezarán á contar
se á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se pre
senten en esta Secretaría general, por sí <5 por medio de en
cargado, á recoger y contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el examen de la cuenta de gastos públicos de la citada 
-provincia correspondiente al ano económico de 1872 73; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

! Madrid 20 de Abril de 1893.=A. Mínguez. 668— M--3

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
 . y

Dirección general de Establecimientos penales.
Rectificación al pliego de condiciones para adquirir en subasta 

pública efectos de utensilio y mobiliario con destino á ¿a Peni
tenciaríahospitil del Puerto de Santa María, que se publicó 
en la G a c e t a  del día 23 del corriente, pág. 344, columna se- j gmda. v

; El núm. 22 debe quedar redactado en la forma siguiente: 
rNúm. 22. Setenta y dos sillas, cuatro sillones y cuatro 

spfás, que serán de madera curvada con asientos de rejilla 
dé las llamadas de Yiena. 48 Sillas, los sillones y sofás esta
rán barnizados en color nogal, y las 24 sillas restantes en su 
propio color. Las sillas color, nogal serán del núm. 61, los si
llones del núm. 20, los sofás'del núm. 4, y las sillas blancas 
d|ei núm. 18
i Números 23, 24,25 y 26. Donde dice «arcos» debe decir 

afos. ' ,
Lo que se anuncia ál públicó paía su inteligencia.
Madrid 24 de Abril de 1893¿=E1 Director general, por or- 

dén, Isidoro M. Navarro.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o

Matrimonios y  sentencias de nulidad, y  divorcio inscritas en los Registros civiles de las capitales de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes

de Enero de 1893.

REGISTROS CIVILES

MATRIMONIOS CANONIGOS INSCRITOS CON íRREGLO AL NUEVO CÓDIGO Partidas sacramentaleie 
, transcritas , 1 
de matrimonios 

celebrados antes de 1.° 
\de May<? ¿ed889. ^

i ;

|Matrimonios civiles.,
í "■

‘’l* . r •/ i

EJECUTORIAS
Con asistencias 

del Juez municipal 
ó sn Deleg-ado.
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Por falta de ayiso yreyio. PorotracaaER. De nulidad. De divorcio.
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Alicante. . y• 
Almería.................................. .............

Badajoz
Barcelona
Bilbao..
Burgos.
Cáceres
Cádiz • • 
Castellón.....,.  •
Ciudad Real 
Córdoba.
Cuenca.. . . . . . . . . . . . .  • •;. - . .  • • . . • .  * . » • •  • • • • • • •
O- Arnnn

(rNiíidalíiiaTa •.  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hnelva................................................................
Huesca.. . . . . .  • •.»• • . . . . . . .  • • • • • • • • • • • • • • •
Jaén.. . .  • •..». • ••• • • •... • • • • •»• •••»• • * ♦ • • • • *. • •
Qo-nfn íTimiv d p T'ftnftTif fi. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .á . . . .O t t U t a U l  U./* U O  1  O i l D i l l y  .................... ..  • «  . « •  • •

Lérida, . i .............................................. .......... ..............  • • • • • •
Logroño. .  • . . .  • •»•  • • • . . . * • • • . •  • •• • • • • • • *. • • • •

Madrid • «••«.i ....... .. •. •••**•
Malaga. ............................................  ••••••
Murcia <...« ••.. ••... • ♦ • • • • •• •«• • «y. • • • • • • ••••*• 
Orense«. * . .  • • • • . . .  . . . . .  * *
Oviedo............ .................................. ..
Pamplona. . . . . .  ¿ •,  • -j • •

Pontevedra « » » » « , . > . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
Salamanca.
San Sebastian .  . . .  *. • • • • .  • v « . . .  • • • • .  • • • • • • • • •
Santander....... ...................... ...............................
Segovia.......... ... • .  • • • • • • • • • • • • • • • * • • • • * ..................
Sevilla. . . . . . . . . . .  • • * • ...•••••• • • ..............
Soria. • • • . . . • • • • > • • •  . * . . . . . . « . . . .
Tarragona... . . .  .■• • . .  . y . , . . . . . . . . .  . . . . . .  • . . . .
Teruel. •.  • • • . • • •  *• •• • ••  • • ,• • • • • •••• ••• •
Toledo...
Valencia... . . .  « i . . . .  • . * . . . . .  . • • . . • • • • • •  •••••■•
Valladolid. . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . .
Vitoria.. . . . . . . . . . .  •». • . . . . . . .  y . . . . .  •••••• «.••••
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . .  * . . . . . . . . . . .
Zaragoza. . . .  * • • • • . .

T o t a l e s ................. .... 1.728 10 4 " * '40 2 y y

Madrid 3 de Atril de 1893.=E1 Direetor general, Manuel BenayasPoitocarrero. *



372 25 Abril 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 115

Nacimientos inscritos en los Registros civiles de las capitales de de provincia de la Península é islas adyacentes durante el mes de Enero de .1893.

REGISTROS CIVILES

modos yrres
TOTAL,

BE

\-T:
: MCIDOS SIS V1AÓ WWOS AHIES DES’J IRSGRIPClSfr

TOTAL

BE

MBBRTOS

TOTAL 

AM BAa 

CLASE®

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGfeMOS NO LEGÍTIMOS

Varones- Hembras. TOTAL Varones. Hembras. TOTAL
VIVO®

Varona». Hesabras. .T0TAL Varoaes. Hembras. TOTAL

Alt|ÍiC6t6« • . . . . « *  ... • . . . . . . «• m * 32 41 73 1 3 . 4 / 77 x > > > > y X 77>
Alicante........ . . . . . ........................... 78 80 158 3 4 i 7 165 > * > x > > 165
Almería......... ...................... . m 69 135 * > > 135 x > X > > > X 135
Avila........... . *.................... ............ 15 1 1 26 » 1 1 27 » X- X > > > * X 27
Radajoz......... ................... 44 36 80 13 9 2 2 1 0 2 2 3 5 2 2 4 9 1 1 1

340 332 672 36 31 67 739 36 23 59 4 3 7 6 6 805
Bilbao........... ............................. 1 2 0 108 228 18 1 1 29 257 7 14 2 1 3 1 4 25 282
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 48 41 89* 3 ■ 6 9 98 » » x > > i X 98
Cáceres......... ................................ 2 0 16 36 1 4 5 41 2 1 3 x > 3 44

63 71 134 29 19 48 182 4 ' 5 : 9 6 4 1 0 19 2 0 1
Castellón..................................... 47 33 80 1 2 3 83 a ■ 1 1 x > > 1 84
Qiudad Real........................... 29 30 59 - 2 3 5 64 x x > » > X 64
C&rdoba..................................... . 75 78 153 14 ■ 15 29 182 > i » . > > X 182
Coruña...........ü * . ¿ ............ . 59 40 9y 16 1 1 27 1 2 6 * % > > > X 126
Cuenca»
Geroiia.......... 1........ ................. ....

2 1
17

15
23

36
40

1
5"

1
2

■■ 2  
7

38
47

x
2

>
a ■■ ' 2

>
2

> >
2 :

X
4

33
51

Granada. 69 78 147 16 ; . 15 31 178 2 0 13/1 33 1 2 3 36 ■ 214
^juadálajara. » » * . . « . . . . . . . . . . . . . . .
©uelva................................. .

13
38

17
36

30
'76

»
• 3 •

x
7

x
1 0

30
8 6

1
1

1
x

' 2 '
1

1
x

>
>

1
>

3
1

33
87

"Huesca................................. 15 14 29 2 3 5 34 1 * 1 > > > 1 35
37 51 8 8 9 4 13 1 0 1 1 2 3 > » 3 104

Santa Cruz de Tenerife................ • • 24 25 49 8 7 15 64 > x » x 1 1 1 65
- León........................................... »• * 2 0 14 34 5 4 9 43 1 1 2 t  x > > 2 45

5 1 0 15 i > x 15 x » > * > > 15
^ogróño..................................
L u go............ . .............. ...................
Míidríd ......... .................... .

2 2
32

2 1
43

43
75

»
3

2
1

2
4

45
79

x
>

x
x

x
x

>
»

>
1 - 1

>
1

43
80

599 596 1.195 * 2 2 0 193 413 1.608 48 2 o 73 17 27 44 117 1.725
Málaga... ........
Murcia. .̂ .  * « .  •■*•••••»•.......

169 174 343 26 2 1 47 390 3 2 5 2 1 3 8 390
207 190 397 16 5 2 1 418 x > > > > > X 418
17 2 1 38 4 3 7 45 x > » > > > X 45
59 60 119 7 2 9 128 4 1 5 1 > 1 6 134

Pamplona.......................................... 48
80

38
» 89w

8 6
169

9
4

4
2

13
6

99
175

3
3

x
3

3
6

1
>

X
a.

1
1

4
7

103
183

2 2 2 1 43 3 1 4 47 1 > 1 1 i 2 3 50
Pontevedra.. . . . . .  ••••••. . . . . . . .  • •. 28 17 45 3 3 6 51 2 1 3 .x > > 3 54
Salamanca. • •«á *. •••••••••....... 30 57 - ' g 5 v 7 64 4 ' 2 x 2 > 2 6 6
San Sebastián••••••••••••••••*••• 60 56 116 3 5

8
8 í 124 2 • . 4 6

1 2
> 1 1 7 181

1 0 2 83 185 6 14 199 ! 8 4 2 2 14 213
Segovia. ................. . 23

184
16

150
39

334
6

51
4

33
1 0 >
84

49 , 
'418

2 x
1

2
5

>
4

> -
i

>5 ...  . 2
1 0

51
428

6 1 2 18 > 1 1 19 . X > > > » > X 19
Tarragona......................... ................
Teruel......... ......................

48
17

41
1 1

89
28

7
x ..

3
2

1 0
2

4 /$ 99 
30

*• 1  
X

x
1

1
1

1
»

i
»

2 3
1

1 0 2
31

Toledo 38 31 69 5 I 6 75 X:-

1 1
x » » > > X 75

Valencia... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336 275 611 13 2 2 35 646 4 15 2 3 5 2 0 6 6 6
104 85 189 2 0 18

* £ 2 6 8 2 2 4 1 2 23955 38 93 2 1 3 96 1 2 3 > > > 3 9915 24 39 5 6 1 1 50
269

> > ■ > ». - > » » 50
Zaragoza.............................. • 114 114 2 2 » 25 16 41 4 2 6 1 1 7 276

T OTALES.. . . . . . . . . . . .  •. 3.710 3.504 7.214! 626 524 ; 1.150 * 8.364
* . í -

179 126 m

i 63
52 > 105 407 8.768

Madrid 3de Abril de 1893.=E1 Director; general, Manuel Benayas Pottocarrero.
1 . i; .• ,•

Defunciones inscritas en los Registros civiles dé las capitales de provincia de la Península é islas i adyacentes durante si mes de Enero de l893t

clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

RESISTEOS CIVILES

\  ■ . FAUi _E G iD O S  . ’ - : r ; ; /

TOTAL

GBNBHiX,

VARONES He m b r a s

: Solterea. casadés. , Viudos. |f TOTÍL Solteras. Casadas. ^ Viudas. TOTAL

Albacete. « . . . . . . .  • i • Í 6
%1

n '
41

h
1 0

36
108

1 1
47

1 ' 1 ■;

3 ' 
2 1

5
25

1993 V ® :  '
Almena....
Avila

39
i- 13.

15
4

,-5 
1  •

59
18

36
5

8  
2  1

14
5

t/U
58
1 2
42

478
116en

■ on ■
Badajoz.. . .  «-• #. 
Barcelona. * «<’. . .  •>
Bilbao.. . . .  tí'-t . . . . . . . . . . . . . . . . .

38
259
75
49

16 1 
171 ' 
30 
17

2
84
13
1 1

56
‘514
118
77

18
231
55

1 1
107
81

■ ■ T.1

13
140
130

Olí
98-

992
234

Cáceres. • ................................................ ^ . . . . .......... 16 1 0 4 30
oo
5

xJL
3

19

1 0
3

31

59
1 1

136
78
,36
l o

48
1 0
1 0

17
1
7

138
47
2 1

75 125
41

268

Ciudad ReaL,
30
3

7
• 6

2
1 0
24
17
3

14

39
19
9 7

54
1 0
Q1

86
A ft

Córdoba____ 49 27 2 0 96 f; 51 2 2 123Coruña.................................................................. ...................... .... 27 19 5. 51 26 1 1
Cuenca......................................... . ...................... .................... .. 7 6 3 16 5 2

8

1UO
O fí

Gerona...... ................. . ....... 1 1 1 2 7 ’ 30 9 JfiOAlOI 01

Suwe p sigueo9tf 9990*9* 780 442 199 | 1.421
i \ ■

645
V

272 J 346 1.263 2.684
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REGISTROS CIVILES

F A L L E : c i d o s  I
TOTAL

VARONES HEMBRAS 1

Solteros. | Casados. Viudos. TOTAL Solteras. 1 Casadas. Viudas. TOTAL
GENERAL

Suma anterior...................
Granada,. ........... . . ............................................... ........ ................
Guadalajara,.................... ................................... .....................
Huelva. ............................................................................................
Huesca........................................ .................... ................ ................

Santa Cruz de Tenerife....... .............................................................
León......................... .................................... .............. .»,..............
Lérida.......................................................................................
Logroño............. ............ .................................................
Lugo................................. ................................. ..-......... ..........
Madrid...................... .......................... . o.............................
Málaga............................................... ...... .......................................
M u rc ia .... .. .. ................................. .............................* ................
Orense........ ........................ ............ ................ ................• ............
Oviedo............ . ............... ............... .............................................. .
Pamplona.. ...................................................... ............. .
Palma.............................................................. ................
Palencia......... ....................... .......................... ............. .................
Pontevedra......................... ........... ............... ............... .. ............
Salamanca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .............................
San Sebastián................................................................ .. • ...........
Santander..... ......................................................... .......... . . ..
Segovia.............. ............. ................................ ............... .............
Sevilla.............. ............... ............................................... ..............
Soria................................................................................
Tarragona........................ ...................., .......................... ...............
Teruel.............................................. ................................... . ..........
Toledo......... ............... ... ............. ..............................................
Valencia.. . . . . . . .  < . . . . .......................... ................................
Valladolid.. •............... ............................. ............. . .............
Vitoria............................. ............... ...............................................
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . . « » . . .  ».......•.-«...... • » . . . . . . . .
Zaragoza....................................................... ...................... .

Totales. . . . . .  . . . . . . . .

780

81
12
33
21
19
25
7

25
14 
21

614
120
99
19
48
35
38
15 
10 
32 
40 
43 
15

181
6

18
5

21
. 150 

89 
15

: . 14 
P 112

2.777

442

35
6
7
7 
6 
5

10
10
1

10
302
50
60
10
10
23
24
8 
3

19 
18 
31 
7 

81 
2 

11 
3 

14 
69 
40 

 ̂ 13 
5 

55

1.403

199

24
4
9
5 
5
4
3
5 
7
6 

154
29
12
5 

15 
12 
12 
11
4 
9 
4

10
7

48
4
3
6

; 18 
34 

' 17

' i

1.421

140
22
49
33 
30
34 
20 
40 
22 
37

1.070
199
171
34
79
70
74
34
17
60
62
84
29

310
12
32 
14 
53

253
146
33 
23

184

4.891

645

63
10
22
14
23
25 
13
24 
6

19
549
85
85
13
26 
26 
39 
18
15
16 
45 
48
- 7 • 

184 
* 11 

11 
3 

18 
122 
67 
15 
22 
35

í 2.385

272

21
3
4
5 
8 
3
7
6 
5 
5

216
31
47
8 

13 
12 
15
8
5 

13 
12 
12
6 

46
3 

12
1
6

37
23
13
4 ■ 

35

917 j

346

30
4

12
12
11
4 
9

10
7
7

346
57
42
9

14 
18 
17
9
5
6

15
16 
12 
60
y
7
2

10 
53 
35 
10
6

37

i m

1.263

114
17 
38
31 
42
32
29 
40
18
31 

1.111
173
174
30 
53 
56
71 
35 
25 
35
72 
76 
25

290
14
30
6

34
212
125
38
32 

168

4.540

2.684

254
39 
87 
64 
72 
66 
49 
80
40 
68

2.181
372
345
64

132
126
145
69
42
95

134
160
54 

600
26
62
20
87

465
272
71
55 

352

9.431

Madrid 3 de Abril de l893.==:ELPirectGr general, Maniiel Beñayas y Portocarrero. í

Defunciones inscritas en los registros civiles de las capitales d e  provincia de la Península e Islas adyacentes durante el mes de Enero de 1893,

c l a s i f i c a d a s  s e g ú n  l a s  
c a u s a s  q u e  l a s  m o t i v a r o n

REGISTROS CIVILES

F A L L E C I D O S

TOTAL GENEBALDE MUERTE NATURAL

BNPEBMEDADBSBfrlDÍMXCiS 
ENFERMEDADES COMWNE8, y CONTAGIOSAS '

BB.MUERTE

REPENTINA NATURAL *

DE MUERTE VIOLENTA•>X. h f
; HERIDAS, CAÍDÍB» ETC. -

DE MUERTE SENIL 

(vejez)

Varones. Hembras. / Varones. HentóraS' Varones. Hembras. . Varones. hembras. Varones. Hembras. Varanes. Hembras.

Albacete.. . . . . . .  *■.....
Alicante.. . . . . . .  .■» • ..»..
A l m e n a . .«•. 
A. V i la . . . . . . . . . . .  »• •-*.... !|
Badajoz.. . . . . . . . » . . . . . . .  H
Barcelona. ........... . •.. .11
-Bilbao.. . . . . . . . .  . . . .  ••11
Burgos..................... ..H
Cáceres.. . . . . . . . . .  ••jl
Cádiz.. . . . . . . . . .  . ..- .. .11
Castellón... . . . . . . . . .  j J
Ciudad Real.. . . . . . . .  •...[[
•Córdoba*.. . . . . . . .  . .  . .  .... 11
Coruña*.. . . . . . . .  vv. . . . .  Jl
Cuenca..........1
Gerona................. . M
Granada............... » ......• {
^Guadalajara.. . . . .  •.«•* • *||
Huelva. .••••••••. <•** •. • • .||
Huesca... . . . »{. .. .«|j
Jaén». . . . . . .  ... ..  •■»*•.... .11
•Santa Cruz dé Tenerife.. J  
León. . . . . . . .  • . . . . . . . . .  «11
•Lérida.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .11
Logroño... .  ••... »■■. r. •• • j|
Lugo» . . . . . .  • ! , . . . . . . . . . . .jl
Madrid.. .|J 
Malaga.... . .  .* . . . * . . . . . . r j
: Murcia. *.....;«».«.«»»«««U
'Orense.. . . . . . . . . . . . . . . . .y
Oviedo........................ ...n
Pamplona. • . . . . .  r.». .||
Palma. '•**>• . •.. || 
•Palencia. :*.. .«•■•.......... j|
Pontevedra.. . . . . .  *. .H
Salacnanca. .
San Sebastian...« . « »-.». * 
Santander.. ■<««.... • * .. »>• •
Segovia.» . . . » « . . . .
Sevilla.. .r. . . . . . . .» '» » . . . .
Soria*. «•••• .»..........
T a r r a g o n a ^ . 
Teruel. .  . . . . . . . . . . .  •■•.
•Toledo.. . . . . . . . . .  .♦•.....
Valencia.. . •••». 
Valladolid... * .*...»:.. . . .  
Vitoria». . . . . . . . . .  •• •*•..».
Zamora.. . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . .

Totales. . . . ......II

34
95
48
16
50 

308
98
66
26

120
44
26
78

l :  46 
16 
24 

126 
22 
41 
30 
30 
28
19 
40 
22

1 32 
! 1.005 

180 .. 
hi 156
!-i 34 . 

67 
66 
58 
33 
17 » 
55
51
75 ■ i

ú 25 ?■ 
259

13 ::
47 :

211 í 
127 
33
20 

176

4.227

18 ; 
80 í 
45 
11 . 
36

384 * 
101 i 
57 i 
11 ‘ 

105 ; 
35
19 ; 
78 ; 
50 
10 ; 
26 

-100 : 
15 i

T,,
26
42
23 
28 
40 
18
24 

1.060 - 
- 157- •

160 : 
30 1 
42 : 
55 : 
61
30
25
31

; 58 
68 
23

289 - 
11 
22 
6 

30 
180 
125 
38 
27 

163

4.048

»
10
9 
2 
6

192 
16 , 
11 
4

15
3

»
15 * 
2

1
10

»

> ■
4 1

»
>

■>»
4

40
15
11

ii »
 ̂ 6

4 • 
13
1

»
1 . 

io ;■
6 ;;

: ' 3 
36

: v 3 c
5

3 
28 
18 
. >

2
6

527

i
11
l í

I
5

88 :

i  ;
> ! 

17 5 
i  \
i  ; 

11»
t :

i» ;

9 : 
1 
7
3 ■; 

%

y ..
é i
17 :

■ s
9

• i

í \ i
¡ 9fi/ A ri

/ -45 ,
vi *im
;/ & •

'
f. 27

i  :  1
3
3

390

>
2. - 
1

>

> . ? 
» ¿
» ' í

1 i 
♦ - 
>
*

2
>

=. 2  3 <> .5 
2
1

i

»
» ;

5
3
2

1
J : y.......i
..... ;2

í
¡ ' í >

> •
'*y ’ 

5 :

■ -4 ' ;
*y :
y
y
4  ;
y

1
y

31

>
. y 

y 
y 
y

2
2

, y
1
1

y
y
y
y

, * . 1 * J 
2 
1■■ *
1 i

i
y
y
y

, >  ; 
y

2 
2 
3

y ^
2
1

>

-i
:4
t  1
* 2  ■ 
y

. )y..
y . 
y

1 ;
:y
y :
y " 

2

27

1 :
y
y
12
4

>
y

1
y

1
3
1

>
8
1

■•> ■
1

>
y

1
y  . ~.„
■y
:y
y  ■

. 2  
1 
1

. ^  v.‘ .. -

• » 
y ■

■ i ...»
1 y 

y
1
2 

v 1
6

-y
•f: 2 

1, i  ■ 
11

' >
■y
y
67

; 1
' 1 : 

y
y -

1
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1 <
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y
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zy- • i 
y 
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>
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y
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1
>
»
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1
1

>
" ' 1 
» 
y

1
1

>
■*

1
5 M

y
1

y
5

y
1

y
■w r . y .. -

, . w c, . 1.
/-y*»**?

. . . .  ,,4 , .
. . y, . < .■

», y 
, 2  . 

3 
1

• y 
y

2

39

y ' 
1 
2

y
2
1

y
»

1
y
y

■■■
y

2 ;
1

y

1
y 

: 4  
y 
y 
y 
y

1
i
y

5
! #

1

. 2 
, y
. , 2 

1 
4

y
1

, y
2 
1

y
y

2
y

45

36
108
59

L- 18
56

514
118
77

y
138
47
27
96
51
16
30

140
22
m y
33 
SO
34 
2# 
40
n
37

M I 1.070 
190 
171 
34 
79 
70

*' 74 
34 
17
60 
62
84
29

310
12
32 
14 
53

253
146
33 
23

184

4.891

19
93
58 
12 
42

478
116

59
41 

125
39 
19 
97 
54 
10 
31

114
17

- v c ‘ 38
31
42
32
29
40
18 
31

1.111
173
174
30 
53 
56
71 
35 
25 
35
72 

.76
25 

290 
14 
30 

' 6 
34 

212 
125 
38 
32 

168

4.540

Madrid 3 do Abril da 1893.=EI Director geaenJ, Manuel Benayta Portocarraro.
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378 25 Abril 1893 t Gaceta de Madrid.—Núm. 115
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones.
Transcurrido el término prefijado por la legislación vi

gente desde el fallecimiento de D. Vicente Isabel Osorio de 
Moscoso, último poseedor legal del Título de Duque de Soma, 
sin que conste que el inmediato sucesor ha ja  obtenido la 
competente Real carta de Bucesión en el mismo, cumpliendo 
con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
é  instrucción de 14 de Febrero de 1847, se publica por prime
ra vez la vacante del mencionado Título, con objeto de que 
los que se consideren con derecho á él dirijan sus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de dicho 
documento en la expresada dignidad en el término preciso 
de seis meses, señalados por las citadas disposiciones, previo 
pago del impuesto y demás derechos que á la Hacienda co
rrespondan.

Madrid 20. da Diciembi e de 1893.=E1 Director general, 
Ramón Crós.

PHfgo de condiciones aprobado por Real orden de 22 de Marzo 
de 1893 para el arrendamiento de la recaudación de contribu- 
dones territorial é industrial en ¡a provincia de Teruel, bajo 
idénticas bases á las del aplicado para igual servicio en la de 
Ouadalajara, en virtud de Real orden de 15 de Diciembre 
de 1892, usando la Superioridad de la facultad que le concede 

, el art. 5.° de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo acto se veri
ficará el dia VTl de Mayo de 1893. 1
1.a Se arrienda por medio de concurso público, el servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, culti
vo y ganadería ó industrial y de comercio, en la provincia de 
Teruel^ asi cómpr el d l̂̂  cobro de los1 débitos á favor de la 
Hacienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su 
origen, y  el aprender por demora en la presentación de docu
mento», que haya de efectuarse por órdenes de la Adminis- 
tración.

2.a La base de -dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi- 
vi duales y matrículas délas dos contribuciones mencionadas5, 
correspondientes á los respectivos distritos municipales, 
aprobados para el actual año económico, que ascienden por 
territorial á pesetas 2.287.072, y; por industrial á pesetas 
157.992*90; en junto, á pesetas 2.445.064*90.

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente, 
como ai presente, la contribución industrial exigible á los 
Bancos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles, 
por el resultado de los balances ó cuentas que están obliga
dos á presentar á la Administración, quedando, por tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889.

4.a El arrendatario percibirá en concepto de premio de co
branza de las enunciadas contribuciones el tanto por ciento 
m  que resulte' adjudieadoehser vicio, dentro del límite  ̂máxi
mo' de pesetás 3*24 por 106 ; que-es el término medio del tipo 
*que~ refrita señalado- álas-diezy ocho- zonas-recaudatorias 
en que se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
lás süihaé qué recaudé én él período de cobranza voluntaria, j

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos 
"de apTemio de 1.°, 2.° y B.er gradó en que incurran los con- - 
tribiiy entes  ̂morosos, sin opción A pernio de cobranza, con-- 
forme á lo dispuesto en el art. 16 de la ley de Presupuestos de 
29 der Junió de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y por el apremio 
en la presentación de documentos, percibirá las dietas ó pre
mios señalados en cada ramo y en cada caso en los regla
mentos é instrucciones respectivos, cuyos emolumentos se
rán compatibles con los que se le abonen por las contribucio- ; 
nes territorial é industrial.  ̂ j

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y \ 
emolumentos, los percibirá previa liquidación practicada per j 
la Administración de la provincia y con las formalidades es- | 
tablécidas sobre la materia, con imputación á los créditos | 
del presupuesto óifóndo de partícipes, según lo prescrito »en ? 
el art. 58 de la instrucción.* , I

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confór- j 
me á lo ordena do en el arti 49t de dicha instrucción, bien en- j 
tendido qus el premió de: cobranza* sólo es abonable sobré ¡ 
las cantidades que se recauden ó ingresen en la Caja del Te- j

Los recargos desaprenda quese devenguen en lo» expe
dientes que terminen poT la adjudicación de fincas á la Ha
cienda, se abanarán ahRecaudador tan luego sean aprobados 
los expedientes: y formalizadas las sumas á que asciendan* 
con Btijeción álo que determina la orden del Pódér ejééútivo 
de:2 de Agosto .fie 1874’, sin* qpe tenga» derecho á percepción 
de reóargo ehlos que produzcan baj a t̂otal y definitiva dé las ¡ 
euotáspa?AjeÍ Tesoro.1* v- j

5.# MarrendataTiapodráejercer la accidn investigadora 
respecto á las*contribuciones territorial* éundustual, nosólo 
en uso del derecho que & la ácciófi pública se concede para 
denunciar las^ocultaciones y defmudaciones, sino con él ca
rácter de entidad; subrogada* en lbs-dereoho» de * la Hácienda> 
que le atribuye este^contrato. A este-efecto, pondrán en feonor 
cimiento de la Administración, las ocultaciones y defrauda
ciones que conociere para la instrucción de loa* oportuno» 
expedientes.

Del importe de las multas* ó'recargos que se impongan 
por virtud de su gestión, percibirá la parte que concede el 
reglamento dé contribución territorial:dé 30 dé Septiembre 
de 1S85, en sha articulós 45; párrafo tercera, y 134, y eL dé 
contribución industriaLde 22 dé Noviembre dé 1892 en éus 
aiMculo» 170* L75 y 176.

6 a El arrendatario nombrará el humero de Recaudadores 
y agentes déla* recaudación que estime, necesarios para el 
mejor servicio, dé cuyos nombramientos dará cuenta á la AcL 
ministraciónde la provincia á los efactos reglamentario»! 
Dichos funcionarios actuarán bajo la exdusivá résjjonsabili* 
dad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna 
con la Administración,,sujetándose estrictamente áloe prer 
ceptos de la instincciónpara la recaudación y demás disposi- ! 
cienes vigente» Bobretekpartieular.

7.a El arrendatario se óbligaá ingresar en la Depositaría 
do la capital déla provincia, hoy á cargo del Banco de Espa- | 
na, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconoci
das como taleay aprobadas á satisfacción del Ministerio dé 
Hacienda no lo impidiesen, laB cantidades que téhga recauda
das, los días-8,15j 23 y  último del segundo mes de cada tri
mestre, ó en períodoamás cortos, si.la Administración lo es
timase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instruc
ción de Recaudadores citada.

En la tercera decena* deb tercer mes de cada trimestre, de
berá tener ingresado el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se le haya formulado, rindiendo al efecto las cuentas res
pectivas, tanto por el período voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción de 12 de Mayo de 1888 
y  la del procedimiento ejecutivo contra deudores á la Hacien- i 
da, de igual fecha. i

8.a Para los efectos de que tratan las dos referidas ins
trucciones, los plazos para la formación y presentación de 
los expedienies ejecutivos empezarán á contarse desde la fe
cha en que tenga lugar la entrega, por parte de las oficinas 
provinciales, de los documentos imprescindibles para incoar 
el procedimiento de apremio.

Se entenderá interrumpídb el lapso de los plazos para se
guir éste, y amptiadb en tantos días cuantos sean Job que r e 
trasen los Ayuntamientos y Registradores de la propiedad 
en hacsr Ja declaración de partidas fallidas, la de ejecución 
del apremio de tercer grado y práctica de la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas, y en general 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsa
bilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Hacienda de 
la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú 
obstáculos ocasionales de la demora, debiendo asimismo acu
dir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general de 
Contribuciones ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, 
si sus demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma quevestablecen las leyes y 
reglamentos dictados para los Recaudadores y agentes, con 
responsabilidad directa á la Hacienda, y en su virtud todas 
las disposiciones que fijan los deberes y derechos de unos y 
otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contra
rio, se entenderán exigióles* y á ellas habrá de atenerse el 
arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándo
se, por tanto, como parte integrante de este pliego de condi
ciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respec
to al servicio de recaudación, como las que sobre érpartfcu- 
lar se dicten, como aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios.

10.' La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, á contar desde el primer trimestre de 1893 94.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, partiendo para su 
fijación-del resultado generalque ofrezca el resumen ó esta
dos generales de repartimiento y matrículas de todos los dis
tritos municipales de la provincia, qué asciende á la suma de 
152.816 pesetas 55 céntimos; ^

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 daJ-uliode 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y art. 6 0 de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888, constituyéndose, si se hiciera en 
metálico ó valores públicos, en la Oaja general de Depósitos, 
á disposición de la Dirección general de Contribuciones.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 10 de su valor, el arrendatario 
contrae.la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de igual modo que si los valores á recaudar en los ven- 
cimientos trimestrales se elevaran- enri gnaL cuantía durante 
los años del contrato.

12: LaB fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulasi ea chanto á 
excepciones y derechos respecto £  las esposa s fiadoras dé" sus” 
maridos: qne> aquéllas que sesprestm directamente á la Ha
cienda. r . r -,;.

Contra los mencionados agentes* y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen pertenecientes- al servicio de la recaudación. A 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendata
rio servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo 
preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instrue- 
ción de 12 de Mayo de‘ 1888;

13. El arriéndo se verificará por medio: de concurso, que 
se anunciará con treintá días de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto en la G a c e t a  de  Ma d r id , Diario 
oficial de Avisos'y Boletin oficial de resta* provincia y de la de 
Teruel. -

14. El acto de concurso tendrá lugar ádas tres de la tarde 
del día que* se fije en losCánuncios, ;en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general i de Contribuciones, ante una 
Junta presidida por: dicho Director, de la que formarán par
te el Interventor geuéraby Diréctóri dev lh  Contencioso^ con 
asistencia del Notario público del Ministerio que corres
ponda.......................................................................

El mismo día y á la misma hora se. verificará idéntico 
actb en la capital de la* provincia-de Teruel, ante una Jun
ta compuesta dél Delegado: dé Hacienda, como Presiden
te, ¿á la que-asistirámel ínterventorfie Hacienda de la pro vin
cia  ̂Administrador de Contribuciones y Abogado del Estado, 
con asistencia dél Notario público correspondiente.

15. ; En una. y otra Junta se& admitirán» las proposiciones 
que se presenten desde las tresA las tres y media de la tarde, 
las cualesse redactarán ¿en papel sellado de la dase 12.a, con 
sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condi
ciones, consignando: en létrav con toda claridad, el tanto por 
ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el propo- 
nenté, sienoomula toda proposición que contenga mayor tipo 
dehfijado-en la condición 4.a; ó que determine otra alguna 
distinta de las enumeradas en el pliego de::concurso.

16; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y por separado se acompañará»!a cédula personal del propor*- 
nenté y cari;a.dé pago dé haber depositado en la Caja general 
de Depósitos ó  sucursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la.cantidad á que asciénde un trimestre de las 
contribuciones á recaudar en lh provincia por caria uno de 
los conceptos referidos, que importa la suma de 12.'225 pese
tas 32 céntimos, cuyo depósito podrá constituirse en metáli
co, ó en las clases de valbres públicos admisibles altefect».

17; Las. proposición es contenidas en los pliegos cerrados 
semumeramn por orden, de presentación.: Al marcar las? tres 
y media el reloj del despacho en qpe se verifique el acho del 
concurso., se- declarará. terminadas la admisión dé pliegos,
Íírocediéndose acto>seguido á Ja apertura derios mismos y 
ectura délas proposiciones, que verifibará el Nbtarió ac

tuante. *
Terminada la lectura de las proposiciones- se levantará 

por el Notario la oportuna acta del. resultado, declarándose 
terminado el acto..

La Delegación de^Hacienda de Terüeh una vez termina
do el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presen
tadas en la misma fórma que expresan los dos párrafos ante
riores, remitirá? el acta levantada por el Notario y las propo
siciones originales con los documentos que las acorqpañen, 
excepto la oédula personal, deque bastará tomar nota, á la 
Dirección general de Contribuciones.

La Dirección general de Contribuciones, con vista de las 
proposiciones presentadas ante la Junta de concurso, cons
tituida bajo su presidencia, y las que reciba de la Delega
ción de Hacienda de Teruel, dará cuenta al Ministerio del

1

resultado, el cual acordará la adjudicación en favor de la 
proposición que estime más conveniente á los intereses del 
Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministro 
de Hacienda será inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y 
otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le conce
derá el plazo de treinta dias, desde el en que tenga efecto 
la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las 
cartas de pago de los respectivos depósitos* para licitar al 
concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definiti
va y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, sé declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Tesoro.

20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose previamente el dicta
men de la Intervención general y Dirección de lo Contencio
so del Estado. Aprobada aquélla, y otorgado el contrato, se 
dará posesión a l arrendatario, dándosele á conocer á los 
Ayuntamientos de la provincia y al público por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia en que ha de ac
tuar como tal.

Los gastos de escritura y de la primera copia que ha de 
entregarse á la Delegación de Hacienda de la provincia, se
rán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por 
la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los perió
dicos oficiales de que se ha hecho mención.

21. El arrendatario queda obligado al pago de la contri
bución industrial' qué corresponda, con arreglo á las tarifas 
y reglamento de 22 de Noviembre* de 1892.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d o .. . . . ,  según cédula personal dase.....

número   enterado del anuncio y pliego de condiciones
inserta en la.G a c e t a - y Diario de Avisos de Madrid, d e .. . . .
de ó en el Boletín oficial de la provincia dé .. . . .  én .... .
de   relativo al arriendo del servicio de recaudación de
las contribuciones territorial é industrial y cobro de los débi
tos, así como el apremio por virtud de órdenes administrati
vas en la provincia de.. . . .  , se compromete á tomar á su cara
go el mencionado servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho pliego, bajo el tipo 
de........

(Aquí se consignará en letra el tanto por ciento, en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el res
guardo que acredita haber constituido el depósito provisio
nal de la cantidad-prefijada.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 23 de Abril de 1893*= El Director general, Ra

món Crós.
Banco de España.

_ Habiéndose extraviado dbs resguardos de depósito intrans- 
* misíbles^ números~21.693 y 23.623, expedido par este estable- 
, cimiento em23 de Junio de 1890 y 22 de Julio de 1891 respec-- 
tivámente, á favor de D. Andrés Fernández Martín, se anun- 
cia al público por segunda vez, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde el día 13 dei actual, fecha de' la primera inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M adrid  y Diario oficial de Avisos, según determinan los ar
tículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
dé 8 de Mayo de 1877; advirtieádo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente. duplicado de dichos resguardos, anulando los pri
mitivos y quedando exento de toda responsabilidad..

Madrid: 22:dé Abril de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—Í953

Debiendo proceder á la corta dé lo& cupones que vencerán 
en 1 .f de Julio próximo venidero*.correspondientes á los va
lores «depositados en.este Establecimiento, sé avisa á los ih* 
tere safios?

L° Que podrm.refiíar los cupones en rama, previa pedi
do, así como avisar que se conserven unidos á los títulos:

- H^sta elJ.® dé Mayo próximo, los; de Deuda¿ perpetua al 
4 porriOOmterior.

Hésta^el 31 del mismo mes, los de Deuda amortizable al 
4 por'lOOt

Hásta^elvl5 de Junio  ̂los de Deuda.perpetua al 4 por 100 
extérior y billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

Y hasta el 20 del:expresado Junio; lós^deJae demés^clases 
dé valoresí

2.° Que transcurridos estbs'plázos; el BanGo procederáí á , 
la presentación y cobro dé los cupones de Deuda interior y 
amortizable que no hayan sidb objetQfievpedido ó aviso.

3.° Que no se admitirán en'depósito Jos títulos ,que con
tengan elv indicado  ̂cupómde l.^de. Julio próximo: J

Desda el día,3 de^Mayo, los'de;D.eudajperpetua al 4 ponlOO 
interior;

De;sde¿ el 2, d& Junio* los  ̂ de» Deuda amortizable al 4 
por 100.

Desde:ellfi del*mismo*Junto; I0S7 de- Deudar perpetruar al 
4 por 100 exterior y;billetes hipotecarios de la isla de* Cuba;

Y desde:elí2Í,,twbién dé Jupió, Jos de Jas demás: clases 
de, valores.

4.a QueolBáncaadmitirá desde luego ár descuento, á ra
zón del tipo que rija, los cupones de 1.° de Julio próximo de 
la Deuda perpetua interior y de la amortizable al 4 por 100̂  
estén ó no depositados.

5.0; Que el mínimum de percepción por los descuentos 
será de 15 céntimos*de peseta po* cada factura.

6.° Que los cupones del vencimiento’ dé L° der Julio próxj- - 
mo, de la* Deuria perpetua al 4 por 100 exterior y de los bille^ 
te» hipotecario» de la isla de Cuba, se admitirán en negociar 
ción desde Ja fecha dé este anuncio, estén ó no depositados, 
con la. bonificación que diariamente se fijará en las oficinas 
del Banco.

7.° Que los cupones de títujbs depositados dé lás misrmi¿a 
Deudas exterior y de. Cúba, que; no se Tetiren en el períqáo 
comprendido desde la fecha, de este anuncio hasta el 15 de 
Junio próximo, se entenderán cedidos al Banco por los' depo
sitantes, com la bonificación <|ue se fijará por el mismo 
el día 16 del propio Junio, y sera ©1 término medio de la se
ñalada á los referidos; valores negociados por el ^mrjo en el 
citado período de tiempo.

8.° Que para el descuento ó la negociación de los cupo
nes depositados bastará la presentación del resguardo de 
depósito respectivo.

Madrid 24 de Abril de 1893.=E1 Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a ,

SECCIÓN DE SANIDAD • 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 21 de Abril de  1893.
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«KXOfl ArS03
de edad «8TADO CLASiyjCAClóW

delaenfermedad.
CALLES

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION?**
* 1© a>■?3 
* S*

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASOriCACIÓ*

de la enfermedad.
CALLEE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIOEEr

1 Varón.. ♦ 48 Casado... Tuberculosis.......... C.a de San Jerónimo, 11. » 26 Hembra.. 1 m. P ........... Sífilis infantil....... Inclusa.............. y2 Idem.,... 21 Soltero.. Idem... . . . . . . . . . . . . Tres Peces, 2 2 . . . . . . . . . . . * 27 Idem..... 49 Viuda. . . Lesión orgánica... Justiniano, 12............ >3 Idem...., 52 Casado... Hospital Provincial........ y 28 Idem. . . .  
Idem.. 
Idem.. . .  
Idem..__

1 m. Bronquitis..... . . .
Idem...... .
Idem *

Santa Lucía, 4 . . . . . , , . . .
Fuenqarral, 196........
Tres Peces, ¿4 . . . . . . . . .
C. ¡del Alamillo, 5 . . .  .....

4
fi

ídem......
Idem.,.. ,

56
22

Idem___ _
Soltero ..

Idem................... .
Idem.....................

Idem... . . . . . . » . . . ■ , . . «
Idem .... * . . . . . . . . . . . . . .

y 29
36
ai

3m.1
p!! ! ! ! . ! ! !  
p .

y
y

fi Idem,. . . 10 P_______ Epistasis. . . . . . . . . Amparo, 40______ . . . . . . > 1 Idem.. ... i
y

>1 Idem.. . . 1 P.. . . . . . . De la dentición.. . . Luciente, 4 . . . . . ........ y 32 Idem.. . . 6 p. - . . . . . . Idem..................... Espíritu Santo, 3 5 .. . . . . . >8 Idem.. . . 3 d P ..____ _ Bronquitis............. Palma, 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . * .. 33 ídem... •. $9 Soltera.. Broncopneumonía. Amor de Dios, 1 2 . . . . . . . . y9 Idem .. . . 3 P. ••••«•• Pneumonía.......... Claudio Coello, 3 6 . . . . . . . y 34 Idem..... 76 Viuda.. . . Idem........ . Píamente, 1 7 .. .. . . . . . . . . . . »10 Idem.... 3 V ....... ..; Catarro bronquial. Villálar, 7 .. . . . . . . . . . . . . y 35 ídem .. . . 2 P . . . . . . . Idem...................... Paseo dé las Delicias,48. >11. Idem... . . 9m. •P............ Enteritis............. Oaroicer, 8______ ^. . . . y 36 Idem.. . . 73 Soltera». Pulmonía.. . . . V. de la Vejga, 2 6 .... ¿».. >i* Idem....... 20 Soltero .. Nefritis................. Hospital Provincial... . . . > 37 I d e m . . 
Idem.. . .
Idem.. * *. 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
ídem,.... 
ídem .....
TA Am

58
74
35
48
66
73
57

2 m
50

Viuda, . . Idem.. Don Evaristo 18
18 Idem... „.. 7 P..'........ Meningitis.. .........

Idem,.______ ___
Eclampsia..............

Aguirre, 5 . ............ .
Toledo» 63..
Velas, 2 . . . . . . . . . . . . . . . .

y  . 38 Casada.. 
Viuda. . .  
Soltera... 
Viuda , 
Idem ..... 
Idem... . .
P.........

Id em ....... . . . . . . Plaza de Matute, 6........ .
Hospital Provincial.......
AttmaT'o 88 * *

¡0*
14
ib

Idem ..... 
Idem... -,

3
4 m .

P..
püü! !.!*

y
y
>

39
46
41

Pneumonía...........
Idem-.. . . . . . . . . . . .
Catarro bronquial.! 
Catarro (!)'. 
Enteritis.. . . . . . . .i
Rntprnftolitis i

y
y

m Idem....... 1 íd e m ..... . . . . . . . . Prado, 2 ................ ..........
Mesón de Paredes, 9 2 .... 
Hospital Provincial.. . . . .

Preciados, 3 1 . . .
y
y17

18 
19

Idem ....
M«ffi......
Idem......

2
40 Soltero.,. ■

Conmoción (1).......
Acceso (1).......
Quemaduras (I ) . . .

• • * »• • • * ,• •••••••• J» ;

y
»

Judicial,
Idem.
Idem.

42
43
44
45

Maldonadas, 1 *.
Hospital Provincial......... .
Cárdénal CisneífoSi 1 4 .. .  ¡ 
Costanilla de Banta Tere- 

■Sa, 1 2 ..« . . . . . .

y
y
%

20
21

' ídem,...* „ 
Idem..*..

Feto.. 
Idem..

San Agustín.. . . . . . . . . . .
Retiro. . . . . e,?. ’

Idem... c« Viuda.... Derrame seroso. . .
y

22 Hembra.. 10 m. k i  m  m i Sarampión.^.. Embajadores, 35 . . . . . . . . . y 46 ídem....... Feto.. • ••••• ••• • • ••••*•••••••*••• Espíritu Santo. 48....... . y - ■25 .. 32 Casada... Tuberculosis. . . . . Tejar de Patolas.. . . . ' . y  - 47. Idem...., Idem.. • • •••*#•• Embajadores, 4® . . . . . . . . y
24.
25

ídem.....
ídem ....

29
27

Soltera...
J

Fiebre tifoidea..., 
Idem.

Puebla, 1 6 ....................
Hospital; Provincial.. . .  *.

y  
, y

48 Idem... . . Idem.. Clavel, 2..................... ■ >
y

^ © © “a r s i e x i .
Varoners. Hembras. total

Sarampión.. ............................. ........... ....................... . » 1 i
T u b e r c u lo s is , . . . . . . . . . . . . .* . . , . ; . , . . . . . . . .^ .......... 5 1 6
Otras i n f e c c i o s a s . . . ................................. . * 3 3
CQO

Circulatorio .................................................... .
Bespiratorio... . .............. ...............*..................

1
4

1
15

2
19

"S Oástrico................ ........  ........................................... 1 2 3f-4 ' Génito-urmario..................................... ....................... i y 1P* Cerebro-espinal............................................... . 5 1 6
Der

Locomotor.... .............. ....................... ...............
ñas enfermedades, »,* •-*«.• »«* . «• ......» ....... .

»
A -  ■

?
3

y
1

, ¿ Total  dciúi ............. .. AS ,, ■

;Mftdrid^deA^rild8l893¿a=|ll:Si*b»cretario,3)*.A. CantoiBo. J ;
'i., ■ o ; ,:r ' ':-r- " ■■ ■

(1) En el parte no km mis d eterrainación. i '

R e l a c i ó n  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s ,  c l a s i f i c a d a s  p o r  s e x o ,  c i a d ,  e s t i d o  y  e n f e r m x a i e s ,  verificad t s  e n  l o s  c e m e n t e r i o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e l  d í a  2 2  ¡ d e  A b r i l d e  8 B 9 3 .
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CALLES
6 l u g a r  d e l  f a l l e c i m i e n t o .  . OBSERVACIOB1S '

1
2

V a r ó n , . *
[ d e m , . . .  
í d e m .

6

4 3

6

B o í t e r o  . * 
P . ; - . i  .  í

D i f t e r i a . . . . . . . . . . .
T  I l b f i T Í * ’! !  I r t S T S

A t o c h a ,  8 1 . ............................................i

H a b a n a  i  3 ....................... .......................*  ¿

y

- y  ' • V -

1 9

-2 0 '

H e m b r a .  ' 
I d e m . . . .

2

6 5

P . . . .  . . .
C i s c a d a . ,  -■

T u b e r c u l o s i s ....................
C i r r o s i s . . . . . . . . . . .

M e t ó n  d e  P a r e d e s ,  2 7 . . . .  
H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . *

y

y

3 í d e m , . . . . . . . . . . . . . A r g a n z u e l a ,  7 .................................... .. >-■: ;■ 2 1 I d e m * . . . , 8 0 V i u d a . .  . H e m o r r a g i a . . . . . . . R .  d e  l a  C r u z ,  7 . . . . , . . . . y

4 í d e m . 8  ^ V i u d o . , . , F i e b r e  a d i n á m i c a . . H o s p i t a l  P r o v i n c i a l ................... > 2 2 I d e m * . . . . 5 7 I d e m ............... I n s u f i c i e n c i a  m i t r # l H o s p i t a l  P r o v i n c i a l . . . . . . y

5 í d e m ; . 4 7 C a s a d a . ; L e s i ó n  v a l v u l a r . . , R a s t r o ,  9 . . ..................................... > 2 3 I d e r n ^ . , . «  • • 4 • • . . . .  • . .  • • • . A n e u r i s m a . . . , . . . ; • ••  • *  • • •  • *  • • • • • • • • • • * « « • J u d i c i a l .

6 I d e m . . . . 6 5 I d e m , . . . L e s i ó n  c a r d í a c a . .  ¿ H o r t a l i z a ,  i 1 3 2 . .  .■ -  y ,  , m •1 4 ^ ^ . . 6 P .  * * • • •  • . A n g i n a s  ( 1 J . .  • . . . , . E s p i n o ,  4 . , ........................ y

7 I d e m ,  . . . 6 4 V i u d o . . . E m b o l i a . . . . . . . . . . . S a n t a  I s a b é l r 4 8 . .... ...................... > 2 5 I d e m , , . . 1 P . * „ . . . . . B r o n q u i t i s . . . . . . . . C . a  d e  E x t r e m a d u r a , . 1 8 . . y
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1 0

1 1
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I d e m . . . .
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5  m .

2

2 m .
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P ............................

P

P e r i o á r i d i t i s . .....................

B r o n q u i t i s . . . . . . . .

I d e m ,  1 5  d u p l i c a d o * ................

C a r d e n a l  C i s n e  e o s , :  3 2 * . . .

L i b e r t a d ;  3 ..................................................
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2 6
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P ............................
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ADMINISTRACIÓN PROVINOLO,
Intervención de Hacienda de la provincia de Almería.

Habiéndose extraviado un libramiento satisfecho á Don 
Joaquín Moneada en 19 de Julio de 1881, señalado con el n ú 
mero 333, conteniendo cinco resguardé* de depósitos provi
sionales en efectos públicos para subastáis, impuestos en esta 
sucursal por D. Miguel Fernández Molina en 16 del citado 
Julio, con los números 417, 419, 421, 423 y 425 de entrada, y 
283, 285, 287, 289 y 291 de registro, de pesetas 2.036, 1.018, 
1.527, 2.036 y 1.018 respectivamente en 15 bonos del Tesoro 
con 72 cupones cada uno, se anuncia su pérdida en virtud de 
lo dispuesto por el Tribunal de Cuentas del Reino y en cum
plimiento del art. 24 del reglamento de la Caja de Depó
sitos. , "

Almería 22 de Abril de 1893.=?= El Interventor, José Ro- 
selló. 651—M

Intervención de Hacienda de la provincia de Oviedo.
Caja sucursal dé Depósitos.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago talonaria ex
pedida á favor de D. Manuel Mijares por el depósito consti
tuido en esta sucursal en 26 de Octubre de 1887, en concepto 
de necesario metálico; con los números 70 de entrada y 1^838 
de registro, importante 1.500 pesetas, se previene á la perso
na en cu jo  poder se halle se sirva presentarlo en eBta oficij 
na, debiendo hacer presente que dicha carta de pago quedará 
sin ningún valor ni efecto, pasados que sean dos meses des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la Ga ceta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Oviedo 21 de Abril de 1893. =E1 Interventor dé Hacienda, 
P. S., Cesáreo González del Castillo. 669—M

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—José Valle, Alcalá, letra B.
Málaga.—Adolfo González Rodrigo, León, 15.
Toulouse.—>Founier, Alcalá, 17 (ausente).
San Sebastián.—Tomás Navarro, Fuencarral, 34 (ídem). 
Santoña.—González Rubio Ojeda.
Oviedo.—Muñoz, Hotel Pizarro.
Barco.—Veremundos, Dirección general Registros.
Porto.—Castro Goromencho, Barquillo, 34 duplicado (aú? 

setíte).
Lisboa.—Contador Deuda, Atocha, 19.

' Reus.—Cario* Roig, Desengaño, 10 duplicado (ausente). 
Córdoba.—Ramón Sorianó, Congreso.
Badajoz.—Luis Serván Gómez, plaza Isabel II, 1.

NORTE

Barcelona.—Eduardo Bessou, Fuencarral, 107.
Madrid 24 de Abril de 1893. s= Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de Cartagena.

Habiendo sido suspendida la subasta anunciada para" é l ; 
día 19 del actual, en la G a ceta  d b  Madrid  núm. 103 del 13, 
y Boletines oficióles de esta provincia,y Barcelona, de  .14 del 

jnismo, para contratar varios efectos con destino al semáforo 
del cabo Bajolé, se participa que dicho acto tendrá lujar bajo 
las mismas condiciones y sitios anunciados, á las doce del día  
10 del mes de Majo próximo.

Arsenal de Cartagena 20 de Abril de 1893.=E1 Secretario, 
Manuel Duelo. 139—S

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
 del Ferrol.  '

Por aeuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesarios m 
el ramo de Armamentos con destino al crucero Alfonso X I 11, 
bajo él tipo de8.126‘50 pesetas y  con. sujeción al pliego de 
condiciones, que se encontrará de manifiesto* en la “Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal y en la  Comandan
cia de Marina de la Coruña.
, Dicho acto tendrá lqgar ante lá Junta de subastas, que se 

constituirá en la expresada Secretaría,^ simultáneamente én 
In citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportu
namente se anunciarán en i la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia. '

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos- 
tor presente un documento en que acredite haber impuesto en 
la Qaja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 
ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 270 pesetas en metálico ó en valores públicos * 

, admisibles por la ley ai tipo establecido en los Reales decre
tos dé 29. de Agosto de 1876 y 12.de Diciembre de 1881 y Real 
qrden de l .Q de Septiembre de 1882.. . . .  «

É l licitador, á quien definitivamente se adjudiqúe eLsérvi- 
Cio i deberá imponer como fianza para responder^ del cumpli
miento del coptrato* en la Caja-general de Depósitos ó en sus 
sucursales dé provincias, lá  cantidad de 812 pesetas, bajo- 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito. > 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* ex
tendidas en papel del sello valor una peseta, y arregla*
das al siguiente !  ̂ “ f  í ^

 Modelo de proposición.  *
D .N . N.* vecino d é .. f. ¿  dofnícijlafio e ú , \ . . .T én su nom* 

bre (ó á  nombrada D. N. N.* vecino d e .. . . . ,  para lo que se 
baila competentemente autorizada), hace presénte qúe im
puesto del anuncio'inserto en la Gac&ta d b  Madrid, núme
r o . . . .  de fa¿fecha(ó én el Boletín *oficial de la provincia 
d e . . , . . ,  4cM  f echa. . . . . ),  y, pliegode condiciones para con
tratar el suministro de varios efectos’ con destino ai crucero 
Alfonso XIII,  se compromete á llevar á efecto este servicio 
con estricta sujeción átodas las Condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la subasta 
ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo 
emletra). 5„  ̂ , v  ¡ ■ r > >-

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para Conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 20 de Abril de 1893.=E1 Secretario, 

Alonso Morgado. * 166—S

Junta diocesana de construcción y reparación c
de templos del Obispado de Madrid y Alcalá. c
Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de ios co- *

rrientes, se ha señalado el día 13 dél próximo Mayo, á la hora i
de las once déla  mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación; extraordinaria del templo :
parroquial de Carabaña, bajo el tipo del presupuesto de con- :
trata importante 9.468 pesetas 27 Céntimos. (

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se- ,
gundo y en los términos prevenidos en la instrucción publi
cada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta Junta diocesana, ,
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adj unto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 473*pésetas 41 céntimos,; en dinero ó 
en efectos dé la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredité haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.  ̂ -

Madrid 22 de Abril de 1893.=E1 Vocal, Vicepresidente 
interinó, Manuel del Moral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino dé .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha.. . . .  de .. . . .  de.. . . .  y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de   se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas^ con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de  t -

(Fecha y firma del proponente.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado éñ el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letrar por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 168—S v

Junta diocesana de construcción de templos del Obispado 
de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de II de Abril 
de 1893, se ha señalado el día 25 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras dé construcción del templo parroquial de Molleda*.bajo 
el tipo del presupuesto de contrata, importante 47.754 pesetas 
3 céntimos.

La subasta se Celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción^ publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante 
esta Junta diocesana, hallándosev de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig- |  
narse previamente* como garantía para tomar parte en la 1 
subasta, la cantidad de 2.387 pesetas 70 céntimos, en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego ó proposición deberá acompañar el docu
mento qúe acredite haber verificad© éMepósitodel m ódpqua; 
previene laoitada* instrucción. * - - r  :  ̂ f - -  L ^

' Santander^0 de Abril* d» 1893.fcEl Obispo. ‘ t ¡
l - ' - i t r r - A  ^  kZí ^  r i / fT0 f~ :v "  1 (  X '

 Modelo de proposición. 
■ - % D. N. N.‘, yeciño dé.. . . . .  enterádó.del anuncio publicado

coü fechá de i  ¿ . . último, y de lús condiciones que se exigen 
pará la adjudicación de las obras d e . . . . . .  se compromete á
tomar á su cargo la construcción dé “las mismas, con estricta 
sujeción á loa expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad-de.. . . .  ■ .

(Fecha y firma del interesado.)
N ota . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando-íisa y llanamente el tipo fijaduen el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen- 
te A la ejecución de las obraB. 167—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Los pprfcVdores dé las carpetas señaladas con los núme
ros 189 á 193 representativas del cupón 62 del empréstito 
de 1861, 1q$ del semestre de Intereses vencido en 1.° de Enero 
último, cafpetas números 33 y 34 de Sisas municipales, y la 
señalada éon el núm. 74 de Sisas nacionales^ y los de las car - 
petas núnieros 1.083 al 1.153 representativas del cupón 24 
é&l empréstito de 1808, podrán hacer efectivo su importé en 
lá Tesorería municipal el día 27 del corriente mes, de doce á 

: dos dé sutarde, con deducción dé los impuestos establecidos 
en los artículos 6.° y  8¿® de la ley de 30 de Junio de 1892. , 

Mad|id 24 de; Abril de 1893*í= El Alcalde Presidente> San
tiago deAnguhL t,! - , ^

ADMIN IS T R A C IÓ N  D E JU S T IC IA
 Juzgados militares.

 BARCELONA
b “ i-

, JÚ Diego de Caso González, Capitán de la zona militar de 
Bar?elonaynúm^ lá, y Juez-instructor de causas, mjlítápes.:

. Rabiéndose,ausentado de esta plaza Joaquín Güell Soler 
sollado perteneciente al reemplazo de 1891,rbijo;dé 
de Francisca,? natural de \ Vichv provincia de Barcélona» de 
ofiiio braeero, de diez y ocho años d« edad, de estáda^splté^P» 
sus senas pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente; boca regular, frente despejada,¿diré- 
marcial, señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Juitieia militar, por el presente primer edicto Jlamov*cito y 
emplazo á dicho Joaquín Gü8ll Soler, para que eme! término;, 
de treinta días, á contar desde la fecha, se presenté en el

cuartel de Roger de Lauria que ocupa la zona militar de Bar
celona, núm. 13, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ^er declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo* siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. . ! ■ . , 4 V- ; :‘!-

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q| D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c|viles como milita
res, y á los agentes de la policía judicial! para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calida|l de preso con las 
seguridades convenientes 4d referido pupto y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la provincia. ^

En Barcelona á ¡19 de Abril de 1893. =1Juez ipstructor, el 
CapitánD¿ego de Caso.= El Secretario, él soldado Mariano 
Salvador. ; f 641—M

 CARRACA
D. Telesforo González Cejuela, Capitón de Infantería de 

Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal dé la causa que 
por desertor se instruye al marinero de segunda clase Ber
nardo Leira Lema, es hijo dé Gabriel y qe Ana, natural de 
Estepona (Málaga)i y en úso de las facultades que las Orde
nanzas conceden ¿dos Oficiales dél Ejército y Armada, por 
el presente este mi segundo edictb cito, llamo y emplazo al 
referido marinero^ Bernardo Léira Lema para que en el tér
mino de veinte días, á confár desde el de 'la fecha, se presen
te en la Ayudantía dé este Arsenal á dar sus descargos y de
fensa sobre el delito de deserción de que es acusado; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía» 
sin más llamarle ni emplazarle. ;|

Carraca 15 de Abril dé 1893. ==Telesfoto González.
^  . ¡ :-V ¡,; ¡ ^  | ■ 642—M

D. Eustaquio dje la Ftienté y OÍmo? Teniente de Infante
ría de Marina* y Ayudante fiel Arsenal dé la Cárraca.

Habiéndose ausentado del depósito dé esté Arsenal en 3 
de Marzo último el marinero de la dotación 4el mismo Ber
nardo Levia Luna, al cual e^toy sumariando, pbr el delito de 
primera deserción^ / r"':. ¡|, í

Usando de la autorizaciÓn que S. M. jjtiene concedida en 
éstos casos por sus Reales Ordenanzas páralos Oficiales del 
Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y emplazo.por 
este mi primér edicto al marinero Bern^do; Lfvia Luna, se
ñalándole él Cuartel de Marinería de este! Arsenal* donde de
berá presentarse á dar sus descargos en'jel término de trein
ta días, contados desde la publicación de está edicto emla 
Gaceta de Madrid; en eí concepto que de ño verificarlo Sa 
seguirá la causa, juzgándole en rebeldía^ ¿ r ; ’

Carraca 17 de Abril dé 1893. =Eustaqluio de ía Fuenté, :
‘ ];.. . . i! . - 643—M . ¿

' ■ : CORUÑA ! ;.i
D. Gregorio León Calleja, Capitán de la Comisión de És 

tadística y requisición militar afecta á la zona de la Coruña, 
número 50, Juez inztructor en el expediente seguido por ha
ber faltado á ía concentración para su destino á Cuerpo, el 
recluta del último reemplazo por el Ayuntamiento de Fuen- 
teceso. . ¡V,

Por la presenté cito, llamo y emplazó al recluta! Ramón 
Fernández Castiñeira, natural de Pueñtecéso» de esta^pró* 
vincia, hijo de Andrés y Manuela, soltero, dé oficio labrador» 
de edad veinte añjós, y cuyas señas pélsonales sol las^sí- 
gúiéntelE  ̂pelo castaño, cejás al pelo, ojoé ídem, ñariz regulñr, 
barbamjngúna, afre marcial, producción'faq0,=séñas parfjpl- 
lares hoyoso de v^ruelas, para que en e([preciso términi^de 
treinta días, contados desde la publicación dé esta requisito
ria en la Gaceta | de Madrid, compareéba én éste Juzgado 
militar, zona de la Coruña, núm. 50, á íni disposición, palta, 
respondór álos cargos que le Tesul1^uL,en el expedienté que 
de orden deLSr. Coronel de esta zuna sej le sigue por noPha- 
berse presentado á la concentración pará su destino á Cuerpo 
activo; bajo apercibimiento de qué;si no;comparece en elpta- 
zo fijado será declarado rebelde, psrándóle el perjuicio -que 
haya lugar. .f ■ ■ ü A ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial* para qué practiquen activas 
diligencias en busca dei referido procesado Ramón Fernández 
Castiñeira, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes á la cárcel, y á mi dis
posición. I1 ¡fv . j! ^  •'! v _

La Coruña 13 de Abril de 1893.==Gregorio León Calleja. 
f \  ¡ * t í „  ̂ 631—M

LOGROÑO
, D. Feliciano deballeé lsa^, Capitán de Infantería con des* 

tino én la zona militar de Logroño, núm. 102.-
Hallándome iñstruyéndo fumaria centra Antonio Llanas 

Ibáñéz, suBtitutoparaelEjercito de Fflipinall, de oficio pa
pelista, de veintinuev^ aio^de^dadj dé estatura un metro 
685 milímetros, lelo negro, cejas ídem, «jos gírzos, nariz re
gular, barba poblada, boca regular, coldr sanéí 'cuyp parade
ro se ignora, acubado de la falta grave |e  desé|ción; ,

A todas las Ajatoridades, tantb civií s conf§ militares, en 
nombré de l a  ley requiero y dé! mi p rte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procádana ja  busca y cap
tura del citádo sujeto, cuya filiación. < i. adj#ta, y si fuere 
habido lo pongan á mi disposición con|oda seguridad en la  
zona militar ae Logroñó. . 1  J l

Y para que llegue á noticia de todof insériíese este Uama- 
miento en la Gaceta de J&A$BXD j  Bolftin offcjal de la pro-

T^Lógroño lé d¿ Abril ¡3b Í893.=EÍ Jiez ipitructor, Feli- 
ciano uebalIos.=íAnte n¡& eiSécretari^ Pascual Moya.

M e d i a  F i l i a c i ó n  q u e  s e  c i t a .
: AñtomO‘Llan|s íbáñp, Bíjó de Ántjjmio yíde Isidora, na- 

turálJda^rád^íffroqúi^dé San Loréizo, provincia de Ma
drid vs®diuiofen L°^roño> Capitanea general de Burgos»

* ñápiífeéilft| de Febrero de 1862, de ñflcio papelista, edad 
5 vvéiñtfe&fáSlños¡y cuatro meses, su religión Católica, Apos- 

^|pft¿i|fd&j|na, ¡¡su estado soltero, su éstatura un metro 685 
i | eñas 8QIi: Pel° negro/cejas ídem, ojos gar *
S ^^^ rié fe tó g u lár, color sano, señas particulares ninguna;
- ' f ñ e ^ # ó  éómo sustituto, procedente de lic enciado del Ejér- 

f éítqi f ^ r  ^ k  recluta Jacinto Ortuño Cambra, núm. 21 dél 
^reemplazó áé 1891, y salió para el depóBito de embarque el 2 

; j #  ¡Octubre de 1092. x 644—M
"  1 MADRID ,

D. Teodoro Iraola Antoniano, Capitán agregado á la á<ma . 
, militar de Madrid núm. 1, y Juez instructor nombrado pqra 

instruir el presente expediente que se,le signé por u tím ín b  ,
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t&do á la concentración el recluta Félix Alvaro López, desti
nado á cuerpo activo.Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  Félix  Alvaro López, recluta del reemplazo de 1891, núm. 147 del sorteo por el distrito del Hospicio, natural de Madrid, avecindado en ídem, de veinte años de edad, hijo de Dámaso y de Baltasara, soltéro, de oficio marmolista, para que en al preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, primer piso del cuartel de San Francisco de la expresada zona militar á mi disposición para responder á los cargos que le resultan en la causa que de orden superior se le sigue por no haberse presentado á la concentración para su destino á cuerpo activo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, parándole el perjpicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Félix Alvaro López, y caso dé ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dado en Madrid á 19 de A b r il de 1893.=Teodoro Iraola.

. 646—M
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  i n s t a n c i a .

AVILES
El Sr. D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia de este partido, por auto de 27 de Marzo último, se ha servido admitir Ja demanda ejecutiva propuesta por el Procurador D. Francisco Alonso Grana, en nombre de D. Marcelino González Villarón y López, contra Doña María Rodríguez de Ja Flor y Rodríguez Villamil, ambos de esta vecindad, sobre cobro de 20.000 pesetas de principal, procedentes de préstamo, según escritura de 30 de Marzo de 1890, otorgada ante el Notario que fué de esta villa D. Benito Miranda Carreño, de los intereses de dicha suma,-á razón de un 6 por j 100 anual, y  á contar desde Ja expresada fecha, y de las costas que se causen con motivo de la indicada demanda, ordenando á la vez despachar mandamiento de ejecución en forma contra los bienes de la Doña María por las mencionadas responsabilidades, en  cuya virtud el día 3 del corriente se requirió al pago de las mismas á la referida deudora, y no habiéndolo verificado, se la embargaron en el acto los bienes que ha hipotecado en la aludida escritura á la seguridad del crédito de que se trata; en su consecuencia, y hallándose ausente en ignorado paradero el marido de Ja Doña María, Don Alejandro Basanta y B&qué, por la presente cédula se Je requiere para que en representación de su mencionada esposa haga efectivos el principal, intereses y costas de que va hecho mérito, y se oponga, si viere convenirle, á la indicada ejeeüción dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c et a  db Ma d r id  y  en el Boletín oficial de esta provincia; advirtiéndosele que se há procedido á la práctica de dicho embargo sin requerirle pre- / viaipente, y haciéndolo tan sólo en la persona de su esposa, por ,la circunstancia expresada dé ignorarse su paradero; todo lo que así se acordó también en el auto de que queda hecho referencia.Avilés 5 de Abril de 1893.=E1 actuario, Federico Fernández Trapa. X—1956

CORDOBA—DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y  su partido.Hago saber que en los autos de que se hará mérito, seguidos en e*te mi Juzgado, y por la Escribanía del infrascrito, he dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
«En la ciudad de Córdoba á 8 de Abril de 1893, el señor D. Francisco Fernández Vior, Juez de primera instancia del distrito dé la Derecha de la misma y su partido, habiendo visto estos autos juicio declarativo de mayor cuantía, se guidos entre partes, de la una, como actor a, Doña María de la Concepción Josefa Juliana Utrera y Núñez de Prado, pro-Íúetaria, Religiosa profesa en el segundo Real Monasterio de a Visitación úp Santa María, vulgo Salesas Nuevas d é  Ma* drid, en. concepto de dueña de una participación menor de 99 fanegas y nueve celemines de tierra de sembrar en el cortijo denominado de Casa Tejada la Baja, situado en el término de esta ciudad, y de una casa núm. 7 antiguo y 18 moderno, calle de la Morería, de esta población, representada por el Procurador de este Colegio D. Antonio González Aguilar y defendida por el Licenciado D. Antonio Quintana y Alcalá, y de la otra parte, como demandados, contra quienes ha recaído de claración expresa de rebeldía, la persona, cuyo nombre y, demás circunstancias se ignoran, que deba percibir los réditos de un capital de censo de 4.000 ducados impuesto por Alonso del Castillo sobre la casa y estados del Sr. Marqués dé Guadalcazar; la persona ó personas, cuyos nombres y circunstancias también se ignoran, que deban percibir los réditos de 921.300 reales con que el Exorno. Sr. Marqués de Guadalcazar consignó en escritura de 31 de Julio de 1719, otorgada en esta capital ante el Escribano Francisco de Moya, que tenía gravados todos sus bienes; los herederos de la  persona, cuyo nombre y demás circunstancias igualmente se ignoran, á favor de quien hipotecó D. Bartolomé Basabru, para responder de cierta administración, un censo de 145.500 reales de principal contra los bienes del Sr. Marqués de la Mejorada; los herederos de Doña María Magdalena de Luna y  García y sus demás hermanos, á quienes, por muerte de Doña Antonia.García y Negrete, se adjudicó un capital de censo de 2.750 reales impuesto sobre bienes de Jos mayorazgos que poseía el Sr. Marqués de Guadalcazar; y la persona, eu^o nombre y  circustancias asimismo se ignoran, á favor de quien D  ̂Francisco Conde y Cea, por escritura otorgada en esta capital á 9 de Diciembre de 1757, ante el Escribano Don Antonio Jerónimo de Mesa, hipotecó unas casas principales en la calle de la Morería, al saneamiento de la renta de otra casa en la caíle Pescadería, por Ja cantidad de 3.000 reales; siendo el objeto de la demanda el de que las personas ignoradas de que s^fia hecho.mérito, y eontra las que la misma se dirige, consientan en la cancelación de los gravámenes que se relaciona ú en los puntos de hecho números tercero, cuarto, quinto y sexto que pesan sobre la referida participación proindi visa riel mencionado cortijo de Casa Tejada la Baja y sobre los domas bienes que fueran del Excelentísimo ®r-D . Isidro Alfon so de Bousa de Portugal y Fernández de de Córdoba, Marqué s de Guadalcazar y de la Mejorada Conde de Arenales y otros títu los, y el que se relaciona con el pun

to séptimo de hecho de la expresada demanda, que afecta solamente á la mencionada casa núm. 7 antiguo y 18 m oderno, calle de Lla Morería; y  en el caso de que los deman-

| dados no se allanen á dicha cancelación, se  les condenase en I definitiva á*que en el término de tercero díase cancelen y ex- | tingan en este Registro de la propiedad los eitados grávame* nes, por estar prescritos, y al pago de todas las costas;Fallo que debo declarar y declaro que los demandados en este pleito, declarados en rebeldía, están obligados á consentir en la cancelación de los gravámenes que se relacionan en el segundo resultando de esta sentencia, impuestos y exis tentes sobre la participación proindívisa del referido cortijo de Casa Tejada la Baja, término de esta ciudad, y sobre los demás bienes que fueron del Bxcmo. Sr. D. Isidro Alfonso de Sonsa de Portugal y Fernández de Córdoba, Marqués de Gua* í dalcazary de la Mejorada, Conde de Arenales y otros títulos, y sobre la casa num. 7 antiguo y 18 moderno, calle de la Morería de esta población; y e n  su virtud debo condenar y condeno á dichos demandados á que en el término de tercero día se cancelen y  extingan en este Registro de la propiedad los referidos gravámenes en la parte que de ellos afecta á la susodicha participación proindivisa del cortijo de Casa Tejada la Baja, y á la repetida casa núm. 18 moderno, calle ¡de la i Morería.Así por esta mí sentencia, que se notificará personalmen- i te á los litigantes rebeldes si lo solicitaren la parte aetora, ó en otra forma se les hará la notificación del modo prevenido en los artículos 282 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, sin hacer expresa condenación de costas, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Francisco Fernández Yiór.=H»y una rúbrica.Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que el infrascrito Escribano se remite y de que da fé.»Y para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e M a d rid , según está acordado, se expide el presente edicto y otro igual en Córdoba á 17 de Abril de 1893. Francisco Fernández Vior.=E l Escribano, Licenciado Pedro Fernández Pintado. X—1957
CHANTADA

D. Andrés Avelino Vázquez, Escribano actuario y Secretario de gobierno del Juzgado de instrucción de la villa de Chantada y su partido, sustituyendo á  su compañero D. Manuel Fernández Páramo.Certifico que en la causa formada contra David Rodríguez y otros, vecino aquél de San Mamed de Pereira, por lesiones inferidas á José Fernández Sotelo la tarde del 6 de Agosto de 1891, se dictó el siguiente:«Auto.—En la villa de Chantada á 11 de Marzo de 1893.Resultando que se hallan practicadas todas las diligencias que se creyeron conducentés para el perfeccionamiento de este sumario, incluso las acordadas por la Superioridad:Considerando que en este caso procede declararlo terminado;
El Sr. D. Jesús Méndez González, Licenciado en Derecho civil y canónico ŷ  Juez accidental de instrucción de dicha villa, por ante mí el actuario dijo: que j o  debía declArar y declara terminado, mandando se remita en consulta á Ja Superioridad, previo emplazamiento que se practique á los procesados, para que dentro del término de diez días, se  personen ante él Sr. Presidente dé la Audiencia provincial, á medio de Abogado y Procurador, qqe podrá elegir en el acto del emplazamiento; previniéndoles que de no fiacerlo les pararán el por juicio que haya lugar en derecho, y póngase est# resolución eu conocimiento del Sr. Fiscal de dicha Audiencia.Así lo acordó y firma el expresado señor, de que yo Escribano doy fe .=  Jesús Méndez. =Manuel Fernández Páramo.No habiéndose podido practicar el emplazamiento del David Rodríguez, por hallarse ausente en ignorado paradero, acordó en providencia de esta fecha el Sr. Juez del partido citarle á medio de edictos con las prevenciones legales, y á fin de que dentro del término de diez días comparezca ante la Audiencia provincial’ de Lugo á usar de su derecho; adver- i -ido que de no hacerlo le pararán les perjuicios á que haya | ugar en derecho. ¡Y parn, que lo acordado tenga efecto firmo la presente m  I Ihantada á 11 de Abril de 1893.=A. Avelino Vázquez. iJ—2579 '

CHIVA |
D. Ramón María Emo y Rodrigo, Juez de instrucción de a villa de Chiva yf su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Vísente Gran Carrkm y Antonio Hanz Maten, vecinos que han iido de Dosaguas, paia que comparezcan en esté Juzgado y  Escribanía del autorizante, dentro del término de diez días, í contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d r id . son el fin de responder de los cargos que les resultan en el sumario que contra ellos y otros me hallo instruyendo sobre alteración de orden público y atentado á la Autoridad en iicho pueblo; bajo apercibimiento que fie no verificarlo se les leclarará rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lujar en derecho.
Dada en Chiva á 15 de Abril de 1893.=Ramón María Emo.=Alfredo Uguet. J—2570

DAR0CA / :
D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de* instrucción de Daroca y su partido.Por el presente edicto se cita y llama á los dueños y á los pastores del ganado lanar qué fué encerrado en une noche de los meses de Noviembre ó Diciembre del año último en una paridera propiedad de Doña Josefa Pérez, madre de, D. León Letriñena, situada en término del pueblo de Miedes, que es la primera que hay á la izquierda en el camino que conduce á i dicho pueblo desdo Fuentes, existiendo una calera ú horno : de cal junto á la misma, de cuya paridera fué sustraída en la indicada noche una res blanca,, andosco ó primal, coa marca I formando una cruz coá dos semicírculos, á fin de que dentro del término de ocho días, á contar desde la inserción fie éste én la G a c e t a  db M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia, \ comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración acerca de dicho hecho ó manifiesten cuál es el punto de su m íden- cia; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra Antonio Serrano Anadón, Luis Bureta Garuano y Cecilia Latorre Lorjs, vecinos de Fuentes de Giloca, po: sustracción de reses lanares; previniendo á los indicados dueños y pastores, cuyos nombres, domicilios y circunfttancias personales se ignoran; que de lo contrario les parará el perjuicio á que hubiere lugar. * ~
Dado en Daroca á 15 de Marzo de 1893 =  Antonio de Nico- lá s .= D e su  orden, P. Marcial deXzarbe. J-2523

DENIA \ <
D. Justo Lattur y Sart, Abogado, Juez Municipal <|e la ciudad fie Denia encargado del Juzgado de instrucción le la misma y su partido por ausencia del Sr. ju ez propietarb m  nao defii cencía.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco fefir-

|  nali Finestar, alias Chan, para que dentro del término de | diez días, á contar desde la inserción de la presente en la   ̂ G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa- | rezca ante este Juzgado á responder da los cargos que le re- I sultán en la causa que sé sigue contra el mismo sobre lesio- I nes graves á José Pérez Avala.
I , Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | des_ se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de f dicho Francisco Fernali Finestar, álias Chan, vecino de On- | dar a, y caso de ser habido se conduzca á las cárceles de este | partido á disposición de este Juzgado, '| Dada en Denia á 14 de Abril de 1893.=Justo Lattur.I Ante mi, Mariano Banedito. J —2598
| ESTEPA

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido..
Por el presente citó, llamo y emplazo á Francisco Molina Izquierdo, que se dice ser vecino de Puente Genil, para que ; en el término de diez días, á contar desde la publicación del I presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juz- gado á prestar declaración en causa que instruyo por sospechas de hurto de caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Estepa 13 de Abril de 1893.=Vicente Chervás.—Por mandado de S. 8 ., Licenciado Antonio Castro. J —2526

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este partido.
Por el presénte se cita, llama y emplaza á Juan Francisco I Moreno Castro, cuyo actual paradero se ignora, para que en ¡ el término de diez oías, á contar desde la publicación del presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga* do á prestar declaración en causa que se instruye por estafa; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Estepa 13 de Abril de 1893.= Vicente Chervás.=Por mandado de S. S ., Licenciado Antonio Martin. J—2529

FERROL
D. BernardiBo Moreda y González, Licenciado en Derecho civil y canónico, y actuario del Juzgado de instrucción de la ciudad y partido del Ferrol.
Cito en forma á Josefa Vírosfa, quincallera ambulante, que se dice ser vecina de la ciudad de Monforte, y habitante en la calle de la Pena, ausente hoy en ignorado paradero, por haberse ausentado de aquella población hace unos tres m eses, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente ai en que tenga efecto la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala de audiencia establecida en el edificio destinado á cárcel pública, con objeto de declarar en sumario que por el delito de robo se instruye contra Eduardo Ramos Vi- rosta y otros, hijo éste de la Josefa Virosta, á quien se apercibe que si no comparece en él término señalado incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas; pues así lo acordó el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia de ayer dictada en el sfumario de que queda hecho mérito^Ferrol 12 de Abril de 1893.=BernaráíixO Moreda.

J—2530
GAÜOIN

D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción de este partido. r
Por el presente y en virtud de providencia de este día se cita, llama y emplaza á Antonio Repiso Cumplido, natural y vecino de Dueros de San Marcos; correspondiente al partido judicial de Archidona, en esta provincia, soltero, del campo, y de treinta y tres años, hijo dé José y de Inés, cuyas seña» personales son: peso 51 kilogramo», estatura un metro 56 centímetros, dimensiones de las mano^ 16 centímetros, ídem  dé lo» pies: 21, color de los ojos castaño oscuro, ídem del rostro moreno, pelo negro, y con una pequeña cicatriz en la ceja izquierda, para que pn. el término dé diez días, á contar d^de  la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la cárcel de este partido á responder de los cargos que le resultan en Ja causa qne se le sigue por lesión con disparo á Francisco Ai- visañe Barranco; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde 

_ A la vez encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y demas individuos de la policía judicial, procedan á la bus- y captura de dicho procesado y lo condúzcan, caso de ser habido, a .esta cárcel con las seguridades convenientes y á disposición de este Juzgado.
 ̂ Dado en Gaucín á 13 de Abril de 189a?= José Serrano F é-  rez.=Por su mandado, Teodoro Molina. J—2580 ^

' s g e r o n a  ; v  . . .
/  p . Antonio Junquera Blanéo, Júe^ de instrucción de está  Ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que sé espide en mérito» dé causa criminal sobre falsedad contra Domingo García Gil de treinta y cinco años de edad, soltero, natural de Ledón’ provincia de Teruel, Maestro que fué de instrucción primaria de Viloprín, y hoy dé ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al mismo para que dentro del término de diez días á contar desde el siguiente al de la publicación de la preseh- te en la G a c e t a  pá Madrid , comparezca ante éste Juzgado il objeto de recibirle la oportuea declaración indagatoria- 
ipercibiéndole que de no comparecer será declarado-rebelde.; mes así lo tengo acordado en auto de esta fecha dictado en a expresada causa. ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente lona María Cristina (Q, D. G.), exhorto y requiero a todas as Autoridades ciyiies y  militares, y en el mió les ruego, se urvan disponer que por los individuos de su respectivo éar- Io se proceda & la busca y captura fie dicho sujeto Domingo jarcia Gil, y eu su caso sea conducido á las cárceles naeio- íales de este partido á disposición de este Juzgado.Gerona 10 fie  Abril de 1893.=Antonio Junquera; =Por  iisposición de S. S., José Bajandae. J—2582
GRANOLLERS

En virtud de providencia dictada con ésta fecha en el ex- jedieiite sobre administración de bienes del ausénte D. José íellavista y Pádrós á instancia de D. Domingo Bell avista y ?4trné, pariente del ausente por consanguinidad dentro del íüarto grado civil, se hace saber á los que señorean con dere- ho a la administración de sus bienes, s i aquél no se presén- are, que se les concede el término de dos meses para formu- ar las peticiones que crean oportuno; previniendo á los que
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se crean con mejor derecho que deberán justificarlo al com
parecer ante este Juzgado.

Dada en Granollers á 12 de Abril de 1893.=José González 
Salas.=Ante mí, Dionisio Puig. 159—P

GUADALAJARA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en 31 de Marzo último en la causa pen
diente en este Juzgado por falsificación de unas facturas de 
valores admitidas en esta provincia en pago del empréstito 
de 175 millones de pesetas, se cita á D. Nicanor Torrecilla, 
Agente de recaudación que fué' en esta provincia en los años 
de 1875 y 1876, cüando se cobró el referido empréstito, para 
que dentro del término* de diez días, contados desde ei si
guiente á la publicación de está cédula en la G a c e t a  de M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en indicada causa ó manifieste 
las señas de su domicilio; apercibido que de no hacerlo asíle 
parará el perjuicio que baja lugar con arreglo á la ley.

Guadalajara 14 de Abril dé 1893 =E1 actuario, Eugenio 
Diez. J—2581

HABANA—CERRO
D. Joaquín Forralbas y Manresa, Juez de primera instan

cia del distrito del Cerro.
Hago saber que Doña Catalina Rota de Columbra, natu

ral y vecina que fué de la Habana, por su codicño que otor
gó en 2 de Mayo de 1792 ante el Escribano D. José María Ro
dríguez, ordenó que con la tercera parte de la mitad de la 
casa calle de los Oficios, núm. 45, se fundara una capellanía 
laical, nombrando patrono y capellán al pariente más próxi
mo, con la obligación demandar celebrar siete misas al año 
y de contribuir con un peso para la fábrica y apuntamiento; 
y que en el caso de no haber pariente alguno recayera la ca
pellanía en la M. R. M. Priora que en tiempo fuere del Mo
nasterio de Carmelitas Descalzas de esta ciudad, con las obli
gaciones expresadas; que por escritura de 28 de Abril de 
1846, ante el Escribano D. Eugenio Pombón, se constituyó la 
capellanía corno patronato Real de legos, con el principal de 
1.996 pesos, que fué reconocido en la citada casa de la calle 
de los Oficios, que habría de produéir el rédito anual de 96 
pesos 6 reales; que D. José Roix de Columbra, natural y ve
cino de esta ciudad,' como pariente más próximo que dice 
ser de la fundadora, ha promovido en este Juzgado y Escri
banía del infrascrito el correspondiente1 juicio universal para 
que se le declare patrono y capellán de la citada con lo# dere
chos y obligaciones inherentes á ese cargo; y habiendo ad
mitido la demanda en providencia de 25 del meé pasado, he 
acordado llamar por edictos A los que se crean con derecho al 
goce de la referida capellanía laical para que comparezcan 
en* este Juzgado y Escribanía díel que refrenda á deducirlo en 
el término de seis meses; á contar desde la publicación de 
aquéllos en la G a c e t a  de Mad r id .

Lo que se hace saber ai público por este primer edicto 
para los efectos consiguientes.

Habana 7 de Febrero de 1893.=Joaquín Forralbas.=Ante 
mí, José Nicolás de Orruy, . 161—P

IZNALLOZ
D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Diego Fajar

do Terrón, natural de Durcal, vecino de Granada, morador 
en la placeta de Arenas, núm. 6, soltero, jornalero, de cua
renta años de edad, hijo de Juan y de Rosa, su estatura un 
metro 660 milímetros, peso 55 kilogramos, dimensión dé las 
manos 11 centímetros, ídem de los pies 21, ojos melados, 
pelo negro, sin cicatrices y de color moreno, cuy o actual pa
radero se ignora, para que en el término de quince días com
parezca ante este Juzgado para notificarle cierta resolución 
recaída en causa que contra el mismo se instruye sobre hur
to; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial, procedan 
á la busca y detención, caso de ser habido, de Diego Fajardo 
Terrón, disponiendo sea conducido á la cárcel de esta cabeza 
de partido y á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientés.

Dada en Iznaltoz á 11 de Abril de 1893.=Enrique Caste
llano. =E1 actuario, José Fernández. J—2533

JAEN *
El Sr. Juez de instrucción de este partido por providen

cia de 9 de los corrientes, dictada en causa criminal que se 
sigue en este Juzgado contra Manuel Mal donado Moral, ve* 
ciño de Torre del Campo, por el delito de homicidio en la 
persona de José Blanco Antón,, natural y vecino de Madrid, 
casado, vendedor ambulante dé quincalla y objetos de escri
torio y de edad de cuarenta años, ha acordado se ofrezca di
cha causa á la esposa ó representante legal déb finado José 
Blanco, para, que dentro del término de diez días,, contados 
desde la publicación de la presénte énla Ga c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, ó en lo sucesivo basta la 
terminación de la causa, se personen^ mostrarse parte en 
ella y á renunciar ó no á la indemnización civil qué les pueda 
corresponder, debiendo presentar los documentos correspon
dientes que acrediten su personalidad.

Y para que sirva de ofrecimiento de forma, expido la pre
sente cédula con el Y.0 B.° dél Sr. Juez en Jaén á 11 de Abril 
de 1893.=Y.° B.°=Franciscd de Frías. =EL actuario Fran
cisco R. Marte. J—*2582

LORCA
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

la ciudad de Lorca y su partido. f
Por la presenté se cita, llama y emplaza á‘Lorenza M4rti- 

nez Sánchez de diez y nueve años, hijo de Andrés y de HTgi- 
nia, natural de Cartagena, vécino de esta ciudad, aperador, 
dé estatura un metro 506 milímetros, peso 55 kilbgramos, di
mensión de las manos 17 centímetros, largo de los pies 24 
centímetros, pelo castáño, sin ninguna "cicatriz, y á Andrés 
Martínez Martínez, hijo de Lorenzo y de María, de cuarenta y 
tres años, casado, natural de Tolosa, vecino de esta ciudad, 
aperador, coa instru ción, de estatura un metro 560 milíme
tros, peso 56 kilogramos, dimensión de las manos 17 centí
metros, de los pies 22, ojos pardos, pelo castaño, rostro mo
reno, y no tiene cicatrices, ignorándose su paradero, para 
que dentro dal téimino de diez días, que comenzarán á con
tarse desde la publicación de esta en el Boletín oficial de Mur
cia y G a c e t a  d b M a ij& id ”, comparezca en este Juzgado, se
gún lo mandadq por la Superioridad; apercibiéndoles que si 
no comparecen dentro del término señalado, se harán las de
claraciones que corresponden en la causa que se les sigue por 
IftaífiTífia Vr l-ea rknm:r4 ftV ríAviniftio míe hava lufirar.

Al propio tiempe tiempo ruego á todas las Autoridades ! 
de la Nación procedan á la busca y captura de los expresa 
dos sujetos, y habidos que sean los conduzcan á las cárce
les de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca a 15 de Abril de 1893.=Antonio Gstiipé- 
sino.=El Secretario, Eugenio Palomero. J—2583

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Lorca y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Martín Sán
chez, cuyo segundo apellido se ignora, el cual es de buena 
presencia, viste decentemente, con cadena y reloj, tiene el 
pelo rubio y ha sido guardia municipal de esta ciudad, igno
rándose su paradero, para que dentro del término de diez 
días, que comenzarán á contarse desde la publicación de ésta 
en el Boletín oficial de Murcia y G a c e ta  de M adrid , compa
rezca eíi este Juzgado á prestar de duración indagatoria en 
la cauáa que contra el mismo se instruye sobre estafa de 40 
pesetas á Juan García Aroca; apercibiéndole de que si no 
comparece dentro del término señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción̂  procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y 
habido que sea lo conduzcan á las cárceles de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Lorca á 15 de Abril de 1893.=Antonio Campesi
no.=EL Secretario, Fulgencio Palomar. J—2534

LLANES
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Manuel García Al

varez, Juez municipal de este término en funciones de Juez 
instructor del partido, en providencia de este día, dictada en 
la causa que se ihstruye por desobediencia y malversación de 
fondos  ̂se cita á D. Gabino Lamadrid Monasterio, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Peñamellera (valles alto y bajo), 
y ausente en paradero ighoradó, si bien se dice que está ha
cia Buenos Aires, para que comparezca en este Juzgado den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , con el fin de prestar de
claración en expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Llanes 13 de Abril de 1893.=Ei actuario, Félix J. Yega.
- , J—2534 . ■

LLERENA
A virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, fecha de este día, se cita por la presente á Jeró
nimo García, veeiüo de Granja de Torre Hermosa', que se 
dice reside como maquinista en una de las minas de Linares, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se 
instruye por lesiones á Manuel Ramírez Cornelio y disparos 
de arma de fuego; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Llerena 11 de Abril de I893.=Y.° B.°=Lozano.=El Se
cretario, Daniel Domínguez. J—2535

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distritp de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
juicio dé quiebra de D. Miguel Monleón, vecino y del'comer
cio que fué d$esta capital, con establecimiento en las calles 
de Jacometrézó, números 3G* y 38, y de Hortáleza, núm; 8Sf; se 
hace saber á loé acreedorés del mismo, ciívos domicilios y re
sidencia se ignoran, y á los que1 fueron citados y no concurrie
ron á la juhtá general celebradla en 8 del mes último para 
nombramiento de Síndicos, que en aquél acto fueron elegidos 
para desempfear dichos cargos* loe Procuradores de este Cole
gio D. Maximino Elvira y Menéndez y D. Antonio Beñdieho 
y D. José Yifar y Roca, vecinos de está capital.

Al propio1 tiempo se cita á dichos acreedores por medio 
del presente á junta general para el examen y reconocimien
to de créditos, cuya junta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos de los Juzgados de esta Corte * sito en el piso prin
cipal dé la cása núm. 1 de la calle del General Castaños, el 
día 16 del próximo mes de Mayo, á las diez de su mañana; y 
se advierte Óue deberán entregar previamente al Sindico Don 
Maximino Elvira, habitante en la calle de Hortaleza, núm. 84, 
dpce días anjtes del señalado para la celebración de dicha 
júnta, los títulos justificativos de su crédito, con copia sim
ple de ellos á los efectos del art. 1.102 del Código de Comer
cio aplicablé al caso; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se les cons defará en mora, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.11 Ij del mismo Código, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1893.=Y.° B.°=Laurentino Ocam- 
po.=El actuario, Licenciado Diego Lozano. 175«ap

: - ‘ Y  " —  — ^

D. Lauientino Ocampo y Cástrillo, Juez de instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte. *

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celedonio Serra
no, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que en 
el térmimf de diez días comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la casa Palacio de los Juzgados, calle 
del Gené̂ al Castaños, núm. 1, con objeto de prestar declara
ción indagatoria en causa que se le sigue por estafa; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Ai p/opio tiempo ruego y. encargo á todas las Autorida- 
das y oraéno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busos del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran,/yen el caso de ser habido lo presenten en dicho 
Juzgado.

MáMd 17 de Abril dé 1893.=LaUrentino Ocampo.=E1 
E scriño, Licenciado JulioLópez. j ^ 25g5

7 MADRID—BUENAVISTA
. Di Miguel López de Sá, Juez de instrucción del distrito 

i dé Bíienavistá de esta capital.
| Jór la presente, y en virtud de proveído dé ayer sé cita y 
; llanta á José Tomás Penades, hijo de Francisco y Francisca*
[ natóral de Mogente (Yalencia), vecino de‘Madrid; casado; co- 
S cWfo, de treinta y siete años de edad, sin domicilió conocido, 
j cuyas demás circunstancias y actual parad ero s e ignoran, 
i aunque se presume se encuentre en esta capital, para que en 
\ el término de diez días, contados desde el siguiente' al en que 
\ esta requisitoria se inserte en el Diario oficial de Avisos y 

G aveta de M ad rid , comparezca en dicho Juzgado/sito en la 
l calfe del General Castaños, núm. 1, á responder á loé cargos 
lt quí le resulten en la causa criminal que sé le instruye por 
l lesiones, por atropello á Doña Prudencia Modíin y h. Julio

I Cueto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel- 
j de y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
!  ̂ Por tanto, y estando decretada en la causa la prisión pro-
[ visional con comunicación, se encarga á todas las Autorida

des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción en su caso á la cárcel celular de 

¡ esta Corté á disposición dé este Juzgado dél José Tomás Pe
nados, facultando á la Autoridad judicial para que en su 
caso’ ratifique la prisión deütró del término legal.

 ̂Madrid 15 de Abril de 1893,=Miguel López de Sá.=El Eg- 
| cribáno, Ramón Clemente y Serrano. J—2536

MADRID—CENTRO
| En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 
] mera instancia del distrito del Centro de esta capital en los 
| autos de demanda dé pobreza promovidos por Doña Antonia 
i García Arias, viuda de García Criado, para litigar en tal eon- 
* cepto con Doña Carolina Lenchenrigu y Aroy y otros, sobre 
i posesión de terrenos, se ha acordado emplazar con la referi- 
I da demanda á la Doña Carolina Lenchenrigu por medio de la 
j presente por ignorarse su domicilio, para que dentro délos 

nueve días siguientes al de su inserción comparezca á con
testarla, si viere convenirle; y se la apercibe de que si no lo 
verifica la parará el perjuicio que haya lugar.
T xMadr̂  15 de ^bril d6 1893.=V.° B.°=E1 Juez, Ponce de Leon.=El actuario, Bartolomé Uceda. 157_p

MADRID—HOSPICIO
D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospicio de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Barroso 

Sáez, hijo de Gregorio y de Claudia, natural de Alboloquede 
Zurita, provincia de Guadalajara, de cuarenta y cuatro años 
de edad, viudo, ebanista, que vivió en la calle de la Habana, 
número 10, piso segundo, para que en el término de diz díasl 
contados desde ei siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en los periódicos oficiales, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, con objeto de responder de la causa que se 
le sigue por sustracción de una sortija; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los - agentes de 
la policía judicial, procedan a la busca de dicho sujete, y en 
caso de ser habido lo presenten poniéndolo á mí disposición 
en este Juzgado.

Madrid 10 de Abril de 1893.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez, R. Za- 
pata.=EI actuario, P. fí.* Luis Fazzini. J—2537

MADRID—HOSPITAL
D. Emilio Méndez y Muñoz, Juez instructor del distrito 

del Hospital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á María de los 

Dolores Gómez Amador, natural de esta Corte, hija de To
masa y Juan, de veintiséis años de edad, viuda, cestera, que 
ha vivido en el barrio de las Cambroneras, corral de los Po
bres, y hoy se ignf ra su domicilio, para que ea el término de 
veinte días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de  M adrcd y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente ante el Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por hurto dé una 
galliná; apercibida de que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civi
les cómo militares,/individuos de la policía judicial, proce
dan ala busca y captura de aquélla, y en el caso de ser ha
bida la pongan en la prisión de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Abril dé Í893.=E. Méndhz.^EI 
Escribano, por habilitación de Cabrero, Martín Alonso

J—2586
MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca López de Yinuésa, Juez de instruc
ción del distrito de la Inclusa en esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Pérez 
Guerrero, hija de Juan y de María, natural de Málaga, de 

| cuarenta y ocho años de edad, viuda, dedicada á sus labores 
| que ha vivido en la calle de Embajadores, núm. 102, piso

Íbajo, cuyo actual paradero se ignora* para que dentro del tér
mino de diez díás, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en Ja G a c e t a  d e  M ad bid  y Boletín oñcial de la pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del 

1 General Castaños, núm. 1, á responder álos cargos que la 
| resultan en sumario que contra la misma se sigue por hurto* 
¡ bajo apercibimiento de (jue si no lo verifica será declarada 
i rebelde, parándole el p rjuicio que haya lugar.
I Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
I de la Nación y mando á los/agentes de policía judicial que 
I por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca, 
j captura y conducción á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo 

de indicada Francisca Pérez.
Dada en Madrid á 13 de Abril de 1893.^Maritóó Fonéeca. 

El Escribano, P. H., Julián López. J—3538

MADRID- UNIVERSIDAD;
■ i

D. Gabriel Serrano. Echevarría, Juez ínunícipal é interi
no de instrucción dél distrito de< la Universidad de esta 
Corto.

Por la presente sé cit»; llamay emplaza á Pedro García 
Rodríguez, hijo de José y de M«ríá, natural y vecino de esta 
Corte* soltero, albañil;, dé veh*$«tó& f dé edad, con domi- 
cilio^en lá cálle da la Pliniar; ñttá 22, piso cuarto izquierda, 
ó emla calie: delAmpáro; núm. 2̂6,' dondé ̂  dijo habitar una 
hermraá sUya;/y cúyas dmá^ #rcunstancías y paradero se 
ignoran; |íara?q^ én"él térmiud de diez días se presente en 
estrJítógadir óedlaráción indagatoria y practicar
las deinásdiligen îás<necesarias en la causa que se le sigue 
por tenfativá de róbér eh el domicilia de D. Felipe Alvarez, 
calle dé laFÍÓT/ húniv 1̂  s
■ Eucatdo á todm  las Autoridades civiles y militares y d@- 

máé agentffsde la policía judicial practiquen las más acti- 
para la detención y conducción á la cárcel 

celular dé dicho procesado, dándome aviso del resultado.
Madrid 13 de Abril de 1893.=Gabriel Se?rano.=El Escri

bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—-2541

MADRIDEJOS
D. Francisco Alvarez Yega, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue sumario criminal 

!. por hurto de caballerías contra Juan Cádiz Muñoz, al parecer 
gitano, como dq unos treinta años de edad* alto delgado, pw*
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reno, cuyas demás circunstancias, así como su paradero se 
ignoran, en cuyo sumario se ha dictado un auto, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«A uto—Parte dispositiva.—Madridejos 13 de Abril de 
1893.—Se declara terminado este sumario, el que se remitirá 
original á la Audiencia provincial de Toledo, poniéndolo en 
conocimiento del Sr. Fiscal de la misma. Notifíquese este 
auto al procesado, citándole y emplazándole para que en el 
término de diez días comparezca ante la mencionada Audien
cia, requiriéndolo para que nombre Abogado y Procurador; 
advertido que de no verificarlo se le nombrará de oficio; al 
efecto, y hallándose en rebeldía el procesado Juan Cádiz Mu
ñoz, contra quien se dirige este sumario, hágasele la notifica
ción, citación y emplazamiento por medio de cédula que se 
insertará en la G aceta db Madrid y en los B oh tiñes oficiales 
de esta provincia de Toledo y de la de Cuenca. Así se acor
dó, mandó y firma el Sr. D. Francisco Alvarez Vega, Juez 
de instrucción de este partido.==Certifico, Francisco Alvarez 
Vega. =  Ante mí, Francisco Maján.»

En su virtud, se le notifica por medio de la presente para 
que cow.parezca ante la  citada Audiencia provincial de Tole
do dentro del indicado plazo de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que l a  presente se inserte en ia G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficidles de esta provincia y de la de Cuen
ca; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madridejos á 14 de Abril de 1893.=Franciseo Al
varez Vega.=El Secretario, Francisco Maján. J —2542

MALAGA—MERCED
D. Cipriano Cirer ó Izquierdo, Juez de instrucción del 

distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Diego Vargas 

Fernández, natural de Jerez de la Frontera, de unos veinti- , 
siete años de edad, de oficio carnicero, moreno, pelo negro, j 
estatura regular, delgado, ojos grandes, zambo de la pierna : 
izquierda, para que en el término de quince días comparezca j 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado para res- \ 
ponder de loe cargos que le resultan en causa criminal que ] 
se sigue por hurto de un mantón de Manila á Soledad Cortes i 
Mejias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole ei perjuicio que haya lugar.^

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho individuo y se le conduzca á esta 
cárcel á mi disposición si es hallado.

Dada en Ja ciudad de Málaga á 14 de Abril de 1893.=C i- 
rer.= E I actuario Diego de Egea. J —2544

MONTALBAN
En providencia de esta fecha, el Sr. D. José María de La- 

torre y Sigüenza. Juez ejerciente de este partido en causa 
que se instruye sobre robo de dinero y azafrán perpetrado la 
noche del 10 de Febrero último en- el pueblo de Alacón, ha 
acordado se cite por medio de esta cédula á Manuel Navarro 
En guita, que en 27 de Agosto del pasado año habitaba en 
Zazagoza, calle de las Flores, para que en el término de quin
ce días, á contar desde el que la presente aparezca inserta en 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficidles de esta provincia y  
la de Zaragoza, comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la mencionada causa; advirtiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio á que diere lugar.

Y para que sirva de notificación al interesado, de orden 
de 8. S. expido la presente en Montalbán á 13 de Abril 
de Í893.=Bi actuario, Rafael Juste. J —2599

VALLADOLID—PLAZA
En virtud da providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de esta 
ciudad en diligencias para preparar la ejecución, promovidas 
por el Procurador D. Ulpiano Jiménez García, en nombre y 
con poder sustituido por D. Florentino Díez Rodríguez, de 
esta vecindad, como apoderado de D. Teodoro Valle Alonso, 
vecino de Salamanca, á fin de que D. Rafael Gutiérrez Cos- 
sío, de esta vecindad, hoy de domicilio desconocido, reconoz
ca un pagaré por valor de 5.000 pesetas, firmado en esta ca- j 
pital con D. Baldomero Ocio Toro en 4 de Agosto de 1892, ' 
con obligación mancomunada, debiendo también reconocer j 
la firma y rúbrica estampadas con su nombre y apellido al j 
final del mismo documento, se cita por tercera y últim a vez 5 
al D. Rafael Gutiérrez Cossío, para que dentro de diez días 
comparezca en este referido Juzgado, á las once de la maná- j 
na, á reconocer el contenido de dicho pagaré y la firma y rú- j 
bríca al final del mismo, estampadas con su nombre y ape- 
llido; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le tendrá 
por confeso en la legitimidad de la firma y certeza de la deu- í 
da para los efectos de despachar la ejecución, si no alegare 
Justa causa que se lo impida.

Valladolid 17 de Abril de 1893.=E1 actuario, - León 
Gervás. X—1955

VINAROZ
D. Ramón Sañudo Pelay o, Juez de primera instancia des 

la  ciudad de Vínaroz y su partido. j
Por el presente edicto se hace saber que en este Juzgado ] 

y  Escribanía del que refrenda pende expediente promovido 
por el Procurador D. Daniel Maspons, en nombre de Sebas
tiana Reguart Mlr&lles, de esta vecindad, consorte del ausen
te Sebastián Boix Miralies, hace más de veinte años en igno
rado paradero, sobre administración de bienes del mismo, en 
cuyo expediente se ha acordado la providencia siguiente:

«Providencia.—Juzgado de primera instancia de Vínaroz, 
á  18 de Marzo de 1893.—Apareciendo de la anterior informa
ción de testigos justificados los extremos expresados en el ar- 
tícul 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.034 de la misma, publíquense edictos 
que se fijará en los sitios públicos y d§ costumbre de esta 
ciudad, é insertarán en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , llamando al ausente Sebastián Boix Mi- ¡ 
ralles, y á los que se crean con derecho á la administración ] 
de sus bienes, si aquél no se presentare. |

Lo mandó y firma el Sr. Juez del partido.=Doy fe.=Sa- i 
nudo.—Ante mí, Sebastián Guach Molinos.» 1

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido e l  j 
presente que firmo en Vínaroz á 18 de Marzo de 1893.=Ra- 
mán Sañudo.—Por mandado de S. S., Sebastián Guach Mo
linos. 173—P

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Unión Hullera y Metalúrgica de Asturias.
El Consejo de administración llama á los señores suscri- 

tores de las nuevas acciones de la primera serie, al pago del 
cuarto y último dividendo pasivo de 125 pesetas por acción,

para el 31 de Mayo de 1893, en casa de los Sres. Max Laffitte 
y  Compañía, banqueros, á Madrid.

Madrid 24 de Abril de 1893.=E1 Presidente del Consejo 
de administración, Ad d‘Eichthal. X—1959

| B o lsa  de M adrid .
I Cotización oficial del día 24 de A bril de 1893, comparada con 

la  del día anterior.

j CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PtiÉUCOS' ' "" ^

Día $8. Día. 34.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior . 74*80 74*65-60-65
no publicado. 74*75 »

áplazo 73*45 74*70-66-71"
fin cor. fir. 

cambio m. 74 ‘675 
! 72‘2,M5-40

Í fin próx. fir. 
cambio m. 72 448 
73‘30 fin pfóx. fir.
0*< 0 prima.

| pequeños 72 0[0 72 0[fl-74 90-70-80
| 74*60-75-85
i Nuevos, s e r i e sE ,de*Q®  y 74‘90 7**80
1 Idem id. ai 4 por 4Ü0-exterior*.. . . . . . .  ?6'95 78*60-70
I pequeños. 76*95 76‘7O-90-85-9MO
| 77 0¡0
I Nuevos, series G y H,de*My.%Mpesetas. 77*40 77‘35-77 0(0
| Idem amorUzabla al 4 por 460..........  . 79580 79*80-30
i “ pequeños. 79*80 79*80-71-5^-30-40
f 79*80
S Billetes d© Cubá, 4m ... . .  J  407*80 407*80-45-80
| Idem ídj id., emlrión dá 4890, número*
I 4 al        97*80 97*90-80-90
f  Banco Hipotecario de Bgpaf áv—Cédula# - 
I al 5 por 4§0, números 4 al 450.000. 98*50 *
| no publicado. » 98*70 !
i Idem id. id. — Id. al 4 por 4 0o, números
¡ 4 á 75.000............... ' . . . . . . . . . . . . . . o .  » '83 0.10
t Acciones del Banco dé ífapaSá. . . . . . . . .  3T4 ojo 374 010-372 0̂ 0
! Idem fd.id. cantidades’péqueSao...... • ',371 0(9 " 374 0(0 '

Acciones dé ia Compañía arrendataria ^
de Tabacos. — Acciones al portador, 450*75 45* 0(0-154 *50*75

4 52 0(0 I
S Idem id*id. cantidades pequeñas... . . .  454 0(0 452 0(0-454*50-75 I
I 452 0(0 j

| C am bios o fic ia le s  sob re  p la z a s  d e l R e in o . j

! ikjnúhcio sAfte Bssfayisi® I

¡ Albacete  0*30 * L ogroñ o ...... 0*25 » J
| A lc o y . . . . . . . .  0‘8Ó A Lores   0*70 » f
i Alicante  0*25 » Lugo. . . . . . . . .  0*30 » ¡
| Almería..  0{2£ »■ Málaga;... . . . .  0*20 » J

Avila... . . . . . .  0*28 » M urcia....... * 0*25 a» j
Badajoz.  0*30 » O ren se ........ 0*30 » j
Barcelona  0*20 » Oviedo.... . . . .  0*21 : » í
Bójar.,  O’St » P&lencia. . . . . .  0*80 » |
Bilbao..  0*20 » Palma Mallo* 0*25 »
B u r g o s ....... 0*80 » Pamplona... . .  0*25 »
Cáceres..... . .  0*80 » Pontevedra... ©‘$5 »
Cádiz.................. 0*20 » Reus. . . . . . . . .  0,20 39 !
Cartagena..... 0*20 » Salamanca  6*25 » |
Castellón  0*80 San Sebastián, 0*20 » g

; Ciudad-Real... 0l30 Santander  0*20 * J
Córdoba  0‘30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 » f
Corufia  0*25 » S an tiago ....,. 0*20 » ¡
Cuenca.^  0*S8 » Segovia..... 0 *. 0*80 » |
Ferrol................  0*25 '» S e v il la . . . . . . . .  0*20 v i

{ Gerona..  '0*SA » Soria.................  0*30 » |
j Gijón.. ........... 9*25 » Tarragona.... 0*25 » |

Granada  0‘l0 » Tal .* la Reina*. 0 70 » 1
; Guadalajara... 0,85 » Teruel   0*80 » I

Haro   0*28 » T o le d o ... . . . . .  0*80 » I
Huelva   0**5 » Tudela... . . . . .  0*85 » I
Huesca  0*80 » Valencia.... . . .  0*20* » 1
Jaén ...........  0,30 » VáiladoM .... .  0*25 » ¡
Jerez Frontera. » Vigo... . . . . . . .  0‘20 » |
León   0*30 V itoria .......,, 0*25 » í
L é r id a .. . . . . .  0**0 » Zamora.. . . . . .  0*80 » |
Linares...^... 0**8 » Zaragoza..  0*15 » |

B o ls a s  ex t r a n jera s . |
P arí» 32 db A bril de 1893 I

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior». .  £- €&l9 07 1
l ídem id. fd. interior ¿.. . . . . . . . . . . . . . . . .  á ® I

Fondos e spa - )  Idem amortizable al 2 por*4 00. . . . .  w. . .  . 4 » i
ñoles. . . . . . .  V Idem id. al * por 4 OÍ) exterior;... . . . . . . .  á » I

f Idem id. al 3 por 400 exterior,..  á -» i
\ Obligaciones de Cuba   A 470‘5é ¡

Fondos f r a n - i  i  por 400 ................................................. á »6*25f |
c o s e s . . . . . . 4 4(2 por 4 0 0 . . ......... . . .  5 487*40 f

C o n s o l i d a d o s i a g i e s e s . . . . . . . . . . . á  29 7¡46 |

C am bios o fic ia le s  sobro p la z a s  e x tr a n je r a s . |
Londres, á ia vistan fibra esterlina, 29*00 pesetas. I
París* á la vista, francos, Beneficio á papel, 45*25-45*35; |

O b s e r v a to r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Abril de 1893.
TEMPERATURA ............  ' ' • ^

í ALTABA $ htímadadí áél air«.
•• : m  ' '• 1 " .

barómetro T3EMómktso WR1C0SOK Já fA D #  
mám&É reduoidE ^  — -

* 0* y « i  Hnmede- 7clasedaivient». del cíele*
milímetros 5eec. aido,

6 m añ an a .. 70*54 42 4 40*5 E . . . . .  Brisa, . Cagi desp;°
S 9 m añ an a .. 701*85 49*0 43 9 S B . . .  Idem... Idfein.
¡ 4* del d ía . . .  784 2 1 *2 5 44*9 s o . . . .  Id. f ie . Nuboso.
¡ 8 d é la  tarde 099*4 *5*8 46*2 S E ... .  Idem. Idem,
I 8 de la tarde iQO i t  45*4 43*4 O Viento. Tempest.0
i íd e ian o cae  702 86 4**2 40*2 OSO... B.* lig .jM . nuboso.
1 Tem peratura máxima del aire  á la som bra...................... 23*8
¡ Idem m ínim a ..................       40*4
i Diferencia...............................................         # 46*7
1 Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la t ie rra . 81*9
I Idem íd. dentro de una esfera de c ris ta l. ..............   54*8
I Diferencia....... .......................     29,4
I Tem peratura máxima á cielo descubierto junto á la
S tierra vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . ............  85(Ó

Idem mínima td   ............................. 83
Diferencia.. . . . . . . . . . . -------      23*7

Velocidad del viento en las últim as veinticuatro horas
(kilómetros)... ......................... . . . . . . . . . . .  . . .  348

Oscilación barométrica, íd . (milímetros)  . . . . . . .  5*0
Altura fd. con respecto á  la media anual, á las mueve

de la noche......................... ................................................. — 4*4
s Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 8*9

5 Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 24 de Abril de 1893.

\ Altara Tempera- rura*
barsrüéfeic* ter» Kvízr&z |

£ o* ist&de
l ú u i m m  y Jii nivsl 

¡ (ielmaroa «antead- día adíele, delasiar.
malas, viento, viento.

I S. Sebastián. ^
f Bilbao  758‘C 25*8 "SO ;..,' B.* fie. Nuboso.... Tranq,®
\ Oviedo  767*5 44*2 S O ... Brisa. » Idem  »

-Corufia(7 h.) 758*3 20*8 SSE... V.°fte. Poco nub.° Tramq.*
i Santiago.... 753*9 20*7 SE .... Brisa.. Casi desp.® *

0 r 6BS8 *
| Vigo.............  754*4 49*3 N O ... G&lma.. Poco nub.° Traaq.®

Oporto..........
Lisboa (8 h.). 754*3 4**5 S .. . . .  B.* fte Lluvioso.. Agitada,
B adajoz..... 750*6 20*0 SE ... .  B risa., Cubierto., »

S. Fern. (7 h.) 769*9 40 5 SO Calma . Idem .A gitada.
Sevilla  757 8 4 0‘2 S .. . . .  Brisa... Nuboso, , »

, Málaga   759*5 49rO S E .... Viento. M. nuboso. Traaq.a
Granada  758*6 4 6‘i N O ... ® Despejado. »

Alicante.. . .  764*4 2S 0 S E ....  Brisa.. Idem .. . . . .  Rizada*
Murcia.  760*0 20** E . . . . ,  Calma. íd em ..* ... »

1 V alencia.... 760*8 R B risa.. Idem  *
Palma  70**2 44** n   » Idem Tránq.11
Baróelona... 764*6 24*0 N B ... B.*fte. Id e m ...... Idem;

Teruel,  759*4 48*4 S E .... Viento. íd e m .... . .  »
Zaragoza.... 759v8 2P8 N E ... Calma. Idem  »
Soria.. . . . . .  757*8 48*2 E . . . .  Idem... 5deín... . . .  »
Burgos.  758*4 48*0 B . . . .. Brisa.. C elajes..,. »
L e ó n .. . . . . . .
Valladolid... 758*4 20*0 SO.... Viento. Nuboso, . .  »
Salamanca.. 755 5 48*8 s B.a fte.. C ubierto.. *
Segovia ...., 758 4 S0>0 N E ... Idem .. Idem.  »

Madrid  757*6 49*0 S E .. .  Brisa.» Casi desp.° »
Escorial.. . . .  768*4; 4 SE.. . .  Viento. Núboso,. . .  »
Ciudad-ReaL 7558 2P5 SO.... Brisa.. Idem  *'■
A lbacete.,.. 789*4 49 0 S E .... Id.fte¿. Despejado. *

P a r í s . . . . . . .  768*4 42*4 . N. . . .  Id.lig.. Idem  »
Gris-Néz..., 762 5 40‘6 ESE.* Calma.. Brumoso. . Tranq.®
St. Mathieu.. 76*** 4e*8 ENE.. .Mig. Despejado. Idem.
Is lad ‘A ix ..0 704** 43*2 E , . . . .  íd. fte. Id em .... . .  Idem.
Biarritz  7é7*7 4 4*6 E.. . , .  Brisa... Casi desp.* Idem.
Clermonti... 762 2 44*9 N O ... Calma» Despejado. »
Perpiñán.... 760*7 47*1 » Idem... Casi desp.® »
Sicie  760*8 44*8 NNO.. B.® fte. Nebuloso.. Picada*
N iza... . . . . „  762'6 43*8 E . . . . .  Brisa.. Tempest.0. Tranq.*

R o m a ...... 0
Nápoles.. . .  u
Palerm o.. . .
Malta........

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lég ra fo s*

S egún  los p a rte s  recib idos de la s  cap ita les  h a s ta  la s  once 
de la  noche, ayer llovió en G uad a la ja ra , C oruña y  B u rg o s .

#

A N U N C I O S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e sp a ñ a  p a ra  i l
año de 1893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta db M adrid , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Groberna- 
ción, á los precios siguientes:

' PESETAS

Primera clase . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem....... 12
Tercera ídem.  ..........  8
En rústica. . .   ̂. . . . . . . . .  5

í  DMINISTRACIÓN DE LA CACETA DB MADRID.—* 
A  Las reclamitcionés de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritorea, sé harás

Srecisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para lóé súscrítores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que Diera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de íos ejemplares que Se 
pidan. —I

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  j u s t i c ia .—cúlécoiúw
legislativa dé España*— ha publicado y repartido á los 

señorea suscritórés el tomo dé sentencias del Tribunal Su-

Srémo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
e 1890.

TpSOALÁFÓN GENERAL DE LOS EMPLEADOS DB  
■" Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación  ̂precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la Gacbta 
db Madrid, al preció de 50 céntimos él ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Marcot, Evangelista.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Marcos.


